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PARTE OFICIAL.

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S .  M . el Rey D. Alfonso (Q. D. G.) continúa en 
Comillas sin novedad en su importante salud;

De. igual beneficio disfrutan" en el Real Sitio de 
S a n  Ildefonso S. M. lá  R eina Doña María Cristi— 
tíéí íp. D. GíJ, y SS. AA. KRMa Serma. Sra. Princesa 
d é Asturias, y las infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

 REALES DECRETOS.

De  acuerdo con el Consejo de Ministerios,
V engo en  adm itir lá dimisión que del c a rgo dé Gober

nador civil de la provincia de Baleares Me ha presentado 
D. Juan Bautista Som ogy; declarándole cesante con él h a 
ber que pór clasificación le correspónda, y quedando sa- 
figfpcjio.^l cylq^ánteligen^i^cqn .que lo h a  desempeñado.

Dado-en Comillas á'.veiñtíociió de Julio de mil ocho
cientos ochenta ydos.

ALFONSO.
K1 Presidente interino del Consejo de Ministros,

Argento ffliaríiiiiez, cíe Cam pos/

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
 Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia 

de Baleares á  D. Ramón B arroca :que desempeña igual 
cargo.en la de Ciudad-Real. : .<* • • . .

Dado en Comillas, á  yeintrocho.ele Julio de mil ocho
c ien to so ch en tay  ; ' ■

V ALFONSO
El Presidente interino deí Consejo de Ministros, .,
. rArgento Martilleas de Campos.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia 

de Ciudad-Real á D. Narciso Ribot y M arch, Jefe de Ne
gociado de .segunda clase Auxiliar de la de prim eros del 
Ministerio de la Gobernación. .

Dado en Comillas á veintiocho de Julio de m il ocho
cientos ochenta y dos.

■ V : a l f o n s q ;  : :
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

Arsenio Martines de Campos.

M INISTERIO DE M A R I N A .

REALES DECRETOS,

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de M arina, 
Vengo en relevar al Brigadier de infantería de M arina 

D. Adolfo Colombo y Viale del mando de la brigada del 
Cuerpo en la Península, creada por Real orden de 27 de 
Julio de 1878; quedando satisfecho del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Comillas á tre in ta  y uno de Julio de mil ocho
cientos ochenta y dos. .

ALFONSO,
K1 Ministro de Marina, • f

Eraucigco «le inania 

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de M arina, 
Vengo en nom brar Jefe de la p rim era brigada de in

fantería de M arina, de guarnición en el D epartam ento de

Cádiz, al Brigadier del Cuerpo D. Adolfo Colombo y 
Viale.

Dado en Comillas á tre in ta  y uno de Julio de mil ocho
cientos ochenta y dos. •

‘ . ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F ran cisco  d e  P a u la  P a v ía .

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de M arina, 
Vengo en nom brar Jefe de la segunda brigada de in

fantería de Marina, de guarnición en el Departamento de 
: Ferrol, al Brigadier del Cuerpo D. Aquiles Vial y Bassoco. 

Dado en Comillas á tre in ta  y uno de Julio de mil ocho
cientos ochenta y dos. ■ -> ñ  ;■

?   —   J  - i — - ■  A L F O N S O . ■
El Ministro de Marina,

£ ra n c isco  «le P a u ta  P a v ía .

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de M arina, 
Vengo en nom brar Jefe de la tercera brigada de infan

tería de Marina, de guarnición en el Departam ento de 
Cartagena, al Brigadier del Cuerpo D. Olegario Castel-lani 
y  M arfori.

í)ádo e i  C^iñüj^s ^ f r é ^ t a y  uno;de Julio de^mii óchp- 
cieníos oclíenta y do£ ^ \  ' V / , \.

l:ro  ■ " \  ,• ALFONSO,
- •  ¡El Min stro de Márinaf #

F r a n c i s c o  d e  P a u ta -  P o ^ á o * ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REAL ORDEN.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente instruido jeon ¡motivo de 
la autorización solicitada por D. Juan B autista Mompó 
para llevar á cabo ciertas reformas én el establecimiento 
balneario de B ellús, de su propiedad, dicha Corporación 
consultiva ha emitido con fecha £3 de Junio último el si
guiente dictamen: :

«Excmo: Sr.: En Real órden de t.°  de Abril del año 
último, expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
de conformidad con el parecer del Real Consejo de Sani
dad, se autorizó á D. Juan Bautista Mompó para ensan
char y reform ar el establecimiento balneario de B ellús, 
provincia de Valencia, de que es propietario.

En £3 de Mayo siguiente, el Médico-Director de los re
feridos baños acudió á la Dirercion general de Benefic/en- 
cia y Sanidad , pidiendo que quedase sin efecto una ’Real 
orden dictada por el Ministerio de Fomento , eonfir mato- 
ria  del acuerdo en que el Ay untamiento de Bellús ,  en 16 
de Marzo de 1878, dispuso que Mompó demoliese u r  ¿as obras 
que form an parte de las autorizadas por ese M ini/jterio, lo 
cual no es procedente, por cuanto los terrenos en que se 
levantaron pertenecen á Mompó; porque aun* cuando el 
Ayuntamiento fuese dueño del terreno ocupado  por la 
parte de edificio que se manda demoler, aqi j.ei está sujeto 
á la expropiación fórzosa por causa de 7 utilidad púbiiea, 
porque el acuerdo del Ayuntamiento f ;stá  en oposición 
con el reglamento de Baños- vigente, y Aporque en virtud de 
ta l Real orden; hau  quedado suspendid ¿as ]as obras autori- 
zádaS por la de R 0 Üe Abril de 1881.

En y i s t a ^ e s t o /  V;oE/ significa Ministerio de Fo
mento la conveniencia de suspender la demolición de las 
obras hasta  que se pusiesen d.e acuerdo ambos Ministe
rios y  se re so ly iescené l fondo lar cuestión á que se con- 
tra e  te-actuado encel expediente, o

El Ministerio de Fom ento hizo observar entonces que 
la  Real orden de 28 de Enero del. año último se dictó eon 
el fin de m antener en sus derechos á los regantes de Be

llús, á causa de haber variado el dueño de los baños sin 
autorización alguna, en mayor ó menor extensión, el cu r
so de una acequia, propiedad de aquellos, y ejecutado 
dentro de ella varias o b ra s , apropiándose- y modificando* 
otras de las que ántes existían para el servicio d» la i 
raa acequia y uso de los vecinos de B ellús; que la Real'

• orden dictada por ese Ministerio en í.° dé Abril,, ai bien 
declara de utilidad pública las obras proyectadas en el'es—

. tablecimiento balneario, no lleva en sí más autorización^ 
i que la referente á la  expropiación forzosa; qué,, según dicev- 
! textualm ente el párrafo tercero de la m isma Real órdenu 
f de I.° de Abril, «la autorización que se interesa p a ra  lá— 
í construcción del edificio com plem entarte y  te ejeeucioni.
; de las obras que exige el aprovecham iento de tes m anan- 
; tiales que emergen en el cauce del rio Albaiua tiene que*: 
solicitarse en los térm inos que exige el citado ieglam@nto> 
(el .de Baños) segun se manifiesta en el cuerpo del d ic ta 
men» (el del Real Consejo deSanidad), de lo cuaJse deduce 
que el dueño de los baños no tiene aun la debida autoiú—■ 
zacion para ejecutar las obras que ha  construido , puestos 
que necesita incoar expediente al efecto, y que habiendo-' 
ocasionado dichas obras perjuicio á tercero.,, procede six, 
demolición.

P o r estas razones el M inisterio de Fomento manifestó»! 
ál del digno cargó de V. ES. que no era  posible suspender* 
indeñnídámentq.los efectos de la Real orden de 28 de Ene
ro de 1881, una vez que no se oponía á  ella la de i.° do 

i- Abril del propio aüó.
Remitido el expediente al Consejo, la  Sección t ú v o l a  

honra de proponer á V. E., en 4 de Abril últim o, que se 
sirviese invita,r al Sr. Ministro de Fomento á que rem itiese 
el expediento en que recayó la Real orden de 28 de Enero  
de 1881.

Hecho así, la Sección, después de exam inar ambos ex
pedienteo, ó sean el que produjo la Real orden de $8 do 
Enero y  el que fué resuelto por la de 1.° de Abril de 1881, 
observa  que en efecto la prim era no se opone á la segun
da, 'puesto que las obras que aquella m anda destruir es
ta b a n  construidas mucho antes de solicitarse permiso par& 
e je c u ta r  las autorizadas por la última, conforme lo de- 
ra u e s tra  el hecho de que en 16 de Marzo de 1878 adopté 
el Ayuntam iento el acuerdo confirmado por el Ministerio 
de Fomento, y el expediente pidiendo la autorización otor
gada por V. E., no se incoó hasta 7 de Enero de 1879, quo. 
es la fecha de la instancia presentada al Gobernador.

Pero, prescindiendo de esto, como quiera que lo que el 
Médico-Director de los baños solicita de la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad es que se deje sin efecto 
la referida Real orden de 28 de Enero de 1881, petición á 
todas luces improcedente en la forma en que Sé hace, porque 
una Dirección general no puede revocar ni aun alterar lo 
mandado por S. M., ni un Ministerio las resoluciones adop- 

] tadas por otro, hay que concluir que si el dueño del esta
blecimiento entóñdia que la mencionada Real orden expe- 

r dida por el Ministerio de Fomento lesionaba sus derechos, 
debió deducir la oportuna demanda contenciosa an te este 
Consejo en el tiempo y del modo que establecen las dispo
siciones vigentes, por ser esta la ún ica m anera como pue
den ser revisadas y  modificadas ó revocadas, en caso da 
que así proceda, las decisiones m inisteriales.

E n  resúmen, opina la Sección qué V. E. debe servirse 
declarar improcedente la reclam ación de que queda hecho 
mérito.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha ser vido resolver como en el mismo 
se propone, y acordar se traslade á V. S. para su co 
nocimiento, el de los interesados .y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S, m uchos años. Madrid 1.® de Agosto 
de 1882.
C  n  X. a , GONZALEZ.
br. Gobernador de la provincia de Valencia*
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MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. 
llmo. Sr.: Vista la ley de 5 de Enero último que auto

riza á D. Joaquin Carrera y Sayrol y á D. José María Gon
zález "jyara construir un ferro-carril de montaña desde 
Monistrol, en la viaférrea de Zaragoza á Barcelona, al mo
nasterio de Monserrat, paseado por la Bauma y la villa ; 
de Monistrol:

Visto el expediente instruido para el cumplimiento de 
dicha ley:

Visto el pliego de condiciones particulares para la eon- 
■cesisn aprobad© por Real órden fecha 19 de Junio último: 

Vista la aoeptacion de dichas condiciones suscritas 
por D. Rosendo Macaya y An güera en concepto de apo
derado de D. Joaquín Carrera y D. José María González;

S. M. el R es- (Q. D. G.) h a tenido á bien otorgar á Don 
Joaquín Carrera y  Sayrol y  á D. José M ana González la 
•concesión deí ferro-carril de M onistrol á M onserrat, con  
su jeción  al p liego de condiciones aprobado por Real orden  
fech a  19 de Junio próxim o pasado.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1882.

ALBAKKDA.

Sv. Director general de Obr&c públicas.
L E Y  DE CONCESION DEL FERRO-CARRIL DE MONTAÑA DE MONISTROL 

A L  MONASTERIO DE MONSERRAT.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 

las Oórtes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1 /  Se autoriza á D. Joaquín Carrera y Sayrol y  á 

©. José María González para construir un ferro-carril de mon
taña desde la estación de Monistrol, en la vía férrea de Zara
goza  á Barcelona, al monasterio de Monserrat, pasando por la 
Bauma y la villa de Monistrol, de 7.500 metros próximamente 
*de longitud, aplicando en una parte de su trayecto el sistema 
JEtiggembach.

Art. $.* Este ferro-carril se declara de utilidad pública, y 
con  (derecho por lo tanto á la expropiación forzosa.

Art. 3.° Se construirá con sujeción al proyecto presentado 
en el Ministerio de Fomento y pendiente de aprobación, salvo 
aquellas modificaciones «que el Gobierno de S. M. estime con
veliente.

ArL 4 °  No tendrá subc/encion directa del Estado,.y se le 
concede únicamente la franquicia del pago de los derechos de 
Aduanas para la introducción del material fijo y  m óvil.

Art. 5;* La concesión de egla línea á los Sres. Carrera y  
González se hace por 99 años.

Art. 6/® En el término de dos meses, contados desde la pu
blicación de esta ley, consignarán Jos concesionarios una fianza 
en metálico ó en efectos de la DeucJa pública, equivalente al 3 
por 100 del presupuesto del proyecto presentado, la cual no 
será devuelta hasta la terminación de Las obras.

Si trascurriesen los dos meses sin consignar dicha fianza, 
se entenderán renunciados los beneficios cite esta ley,1 la cual 
quedará sin ningún efecto.

Art. 7.° En el plazo de los tres meses siguientes á Isi apro
bación del proyecto de este ferro-carril deberá n los concesio
narios dar prineipio á Ja ejecución dé las obras del mismo; y 
á los tres años de comenzadas éstas, habrán de ¿hallarse ente
ramente terminadas, y dispuesta la línea para empezar la ex-- 
plotacion, bajo la pena de caducidad.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jeft'fc, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como mi/litares y 
eclesiásticas, dé cualquier clase y dignidad, que gu.-arden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas
sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Eneró de mil ochocientos 
ochenta y dos.=YO  EL RE Y.=E 1 Ministro de Fomento, ^ o sé  
Luis A l b a r e d a .

Pliego de condiciones tajo las cuales se otorga la concesión 
un ferro-carril de montaña, desde la estación de Monistrol, en' 
la línea dé Zaragoza á Barcelona, al monasterio de Monser
rat, pasando por la Bauma y la villa de Monistrol.
A rtícu lo !.0 El concesionario se compromete á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para la construc
ción de un ferro-carril de montaña desde la estación de M o- 
nistrol, en la línea de Zaragoza á Barcelona, al monasterio de 
Monserrat, pasando por la Bauma y la villa de Mohistrol. Se 
obliga igualmente á explotarla durante los años de la conce
sión, con sujeción á este pliego de condiciones.

Art. $.° Las obras se ejecutarán con sujeción ál proyecto 
aprobado por Real órden de 5 áel mes actual, y á las prescrip
ciones que en la misma se establecen. No podrá introducirse 
modificación alguna en este proyecto sin que preceda autoriza
ción del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se establecerán las estaciones designadas en el pro
yecto aprobado; pero el Gobierno, oyendo á la Empresa conce- ; 
sionaria, se reserva la facultad de ordenar el establecimiento dé 
otras estaciones, apeaderos ó apartaderos* además de las desig
nadas en el proyecto,

Art. 4 ° La Empresa concesionaria deberá dar principio á 
las obras ántes del dia 5 de Agosto próximo, y deberán hallar
se enteramente terminadas y  dispuesta la línea para empezar 
la explotación a los tres años de comenzadas las obras.

Art. 5.° El concesionario se obliga á trasportar gratuita
mente por los trenes ordinarios las cartas y  pliegos que cons
tituyen la correspondencia oficial y  privada, así como á los 
conductores y  agentes encargados de repartirla.

Art. 6.° La Empresa concesionaria deberá establecer y con
servar en buen estado á sus expensas durante el tiempo de la 
concesión una linea telegráfica con un hilo para el servicio 
del Gobierno.

Art. 7.° No podrá ponerse en explotación el todo ó parte de 
este forro-carril sin que preceda autorización del Ministerio 
de Fomento en vista del acta de reconocimiento de las obras 
y  del material m óvil que haya de emplearse en la explotación, 
redactada por el Ingeniero del Gobierno encargado de la ins
pección.

Art. 8.® Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Minis

terio» do Fomento, el amojonamiento y  plano detallado del 
ferro-carril y todas sus dependencias, formando también un 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras ae
fábrica- y edificios,

A cV 9 *  El concesionario redactara los reglamentos espe
cia-tes de ‘explotación y  servicio, los cuales serán sometidos a la 
aprobación de este Ministerio. . . . . . .

Art. ÉO. No podrá la Empresa concesionaria exigir al pu 
b lico  por el uso de este f e r r o - c a r r i l  precios mayores que los que
i  em iten de la aplicación de la tarifa que sigue á estas condi
ciones y  contiene los p r e c i o s  kilométricos exigióles como 
silx im im i.

Art. 41. La concesión de este ferro-carril se otorga sm per
ju ic io ' do tercero y dejando á salvo los derechos adquiridos: 
dicha concesión se entiende hecha con sujeción a Ja ley espe
c ia l de 5 de Enero do 188$, á este pliego de condiciones parti
culares, y á t o d a s  la3 disposiciones de carácter general dicta -  

«das hasta la presente ó que se dicten.en lo sucesivo y  sean apli
cables al ferro-carril de que se trata.

Art. ■£% Esta concesión se otorga por 99 años, que empeza
rán á contarse desde la fecha de su otorgamiento.

Art. 43. Caducará esta concesión en los casos siguientes:
!.* no empezasen ó no terminasen las obras dentro de 

¡los plazos marcados en el art. 4 a de este pliego de condiciones, 
«salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

$.* S i.se interrumpiese parcial ó totalmente el servicio pú- 
fhlico, sako iguales casos de fuerza mayor.

3.® Si ib. Empresa concesionaria ftí^e disuelta por r fso lu - 
Mon administrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra.^ 

Art. 14  Para atender á los gastos que origine la inspección 
q.ue el Gobierno ha de ejercer sobre e s te  ferro-carril, el conce^ 
sionario abonará anualmente desde el principio de las obras la 
cantidad deBO poseías por cada kilómetro que se halle en cons
trucción, j  de 400 pesetas por cada uno do los que se hallen en 
explotación.

Art. 15. El concesionario nombrará un representante, con 
residencia en Barcelona, para recibir las comunicaciones que le 
dirijan el Gobierno y sus Delegados. Si se faltase á esta dispo
sición, ó el represan! ante se hallase ausente del domicilio desig
nado por el concesión ario, será válida toda notificación-siempre 
que se deposite en la Secretaría del Gobierno civil de Barcelona* 

Madrid 19 de Junio de 488$.=Hay un se llo .=  A l b a r e d a .= >  
Hay una rúbrica. ^ .

Como apoderado de lo s  Sres. D. Joaquín Carrera y  Sayrol 
y  D. José González, acepto el pliego de condiciones que precede.

Madrid 4  de Julio de R38£.«=Rosendo Macaya y Anguera.=  
Hay una rúbrica.

Tarifa de precios máximos vara el ferro-carril de montaña 
que, partiendo de la estació n de Monistrol, en la línea de Za
ragoza á Barcelona, term inará en el monasterio de Monserrat.

PRECIOS.

VIAJEROS.
Por kilómetro. 

Pesetas.

Por trayecto. 

Pesetas.

Carruajes de una sola clase, desdeña 
estación de Monistrol al monasterio. 

Desde el Monasterio á la estación de
0‘$500

04875

$

1*50
BilJete de ida y vuelta (toda la línea).. 
Desde la estación de Monistrol á Js

villa del mismo nom bre... . ................
Desde la villa de Monistrol á la esta

ción del mismo nom bre............... ..
De la villa de Monistrol al monasterio. 
Del monasterio á la villa de Monistrol.

0 $300

04875

04875
0*3750
0*3750

3‘5G

0‘75

0*75
4*50
4*50

■
EQUIPAJES.

Cada viajero tendrá derecho á llevar 
gratis en la mano ó debajo del asiento 
del coche el equipaje equivalente á 
un peso de 10 kilógramos, miéntras 
su volumen no incomode á los demás 
viajeros. Todo equipaje cuyo peso sea 
mayor del indicado anteriormente, 
pagará trasporte, que se cobrará por 
fracciones de 80 kilógramos y á razón 
de 045 pesetas por cada kilómetro 
que recorra, sin que sean, de abono 
los 40 kilógramos ántes expresados.

Instrucción para la percepción de los derechos de esta tarifa.

Serán aplicables á esta tarifa todas las condiciones de per
cepción aprobadas por Real decreto de 45 de Febrero de 4856 
en cuanto sean aplicables á este fq^ro-carril y  no se opongan 

á' las establecidas anteriormente.
El Gobierno se reserva la aprobación de las tarifas para 

trasporte  de mercancías si la Empresa concesionaria hiciese 
e«t * clase de trasporte.

\ Madrid !9  de Junio de 488£.=~Hay un sello.— A l b a r e d a . =  
Hav una rúbrica.

Oc m o apoderado de los Sres. D. Joaquín Carrera y  D. José 
Gonza tez, acepto la tarifa que precede.

Mad rid 4 de Julio de 488$.=*Rosendo Macaya y Anguera.-= 
Hay una rúbrica.

Ilmo. Sr. P a sada á informe del Consejo de Instrucción 
pública una uistunciu de Dona Micaela Ferrer de Otalora, 
aquella Corporación emitido con fecha 19 de Junio 
próximo pasado* siguiente dictamen:

Doña Micaela Fcrrer de Otalora ha solicitado del Mi
nisterio del digno ^argo de V. E. que la obra que ha es
crito y publicado cOii el titulo de Apologos y Diálogos, sea 
aprobada para texto de enseñanza en las Escuelas. V. E. 
se ha servido pedir al vGonsejo informe sobre esta preten
sión, y éste tiene la h ow a de corresponder á la órden 
de Y. E.

Mucho se ha escrito co.n destino á los estudios que 
constituyen la primera enseñi/inza; pero como V. E. sabe 
perfectamente en todo lo que á esta se refiere, es muy ne
cesario escoger lo mejor, porque* no obstante la e&fcasa 
importancia que á veces se concede á la educación en los

primeros años de la vida, esta es de grandísima trascen
dencia, y acaso pueda juzgarse de la civilización de un* 
pueblo por el estado de adelantamiento de sus Escuelas, 
en armonía con las verdadepas necesidades físicas, morales- 
é intelectuales de la edad de sus alumnos. Reconocida la 
importancia de la educación (bajo todos sus aspectos) en 
los primeros años, dos de los puntos de vista que mayor 
atención merecen son los que se relacionan con la moral y 
con el lenguaje; porque si la primera es base indispensable 
para la vida de toda sociedad, el conocimiento del segun
do es signo seguro de cultura pública, y así es que el Con
sejo ha creído deber examinar desde estos dos puntos de 
vista el libro de la Sra. Ferrer de Otalora.

Y desde ambos, el Consejo se complace en informar 
á Y. E. que el mencionado libro responde á su objeto.

No ha de asegurar por ello que en todas las páginas; 
de los Apólogos esté exento aun de la más pequeña falta 
en el uso de todas las palabras; pero será tan leve la que 
algunos puedan encontrar, y acaso tan controvertible en 
el terreno académica, que el;Consejo no cree que pueda 
ser motivo ;par$ modificar su opinión sobre este punto, 
tanto menos chanto que en la mencionada Sección de 
Apólogos la, grande variedad de metros que Ja autora em  ̂
plea para hacer. agradable la lectura, y para conseguir 
que la moral en ellos vertida se grabe en el ánimo de to
dos, revela un trabajo tan digno de elogio cuanto difícil.

El Consejo se complace en reconocer que así los Apó
logos como los Diálogos están todos inspirados en la más 
pura moral cristiana, y que sobre todo los últimos están 
escritos con cabal conocimiento de los medios más ade
cuados de enseñanza, llevando al ánimo de los alumnos 
con facilidad loable hechos célebres dé nuestra Historia; 
obras de autores españoles que ninguno debe ignorar, et
cétera etc., que difícilmente se inculcan por otros medios 
más formales, como es, por ejemplo, la severa narración, 
en inteligencias poco desarrolladas á causa de la edad en 
que los aluinnos se encuentran.

Obras de autores y de maestros con destino á ia  pri-* 
mera enseñanza existen bastantes; pero con muy poca 
frecuencia tiene el Consejo ocasión de examinar obras 
escritas por Maestps, cuando precisamente, como V. E. 
ha reconocido J Í  someter á S. M. el R e y  (Q. D. G.) acer
tadas disposiciones sobre las Escuelas de párvulos, á to
das las necesidades de la. educación en los primeros años, 
más que el Maestro responde la. mujer con sus peculiares, 
sentimientos. " "

Es de tenerse en cuenta el hecho á que el Consejó se 
refiere, porque acaso dependa de falta de estímulo en las 
Maestras; pues así como el Gobierno dispone de recom
pensas de cierta índole para premiar servicios extraordi
narios de los Maestros, á las Maestras no se Ies otorgan, 
porque para ellas determinadamente no existen.

Y cuando en el ánimo de todos está la conveniencia de 
fomentar y ampliar ciertos estudios propios de la mujer, 
cuya enseñanza podría eñeoñiendarse en muchos casos á 
su propio sexo; cuando Y ; E. ha encomendado exclusiva-* 
mente á la mujer la educación de párvulos, cree el Con
sejo que seria útil que por el Ministerio de su digno cargo 
se hicieran extensivas á las Maestras las recompensas por 
servicios especiales en la enseñanza.

Dejando estas breves consideraciones de carácter ge
neral que el Consejo ha tenido la honra de exponer á Y. E., 
y concretando su dictámen ai objeto de la consulta, debe 
manifestar que la obra de la primera Maestra de las Es
cuelas públicas de Madrid D oña-Micaela Ferrer de Otalo
ra, titulada Apólogos y Diálogos, tanto por su método como 
por su estilo y por la moral que contiene, merece servir 
de texto para la enseñanza de lectura en Escuelas públi
cas, y que es muy loable el celo por la enseñanza que la 
interesada revela, debiendo comunicarse al Ayuntamiento 
de Madrid, á cuyo servicio se encuentra la interesada, 
para que le sirva de mérito en su carrera y sea preferida 
para los ascensos qué ocurran en igualdad de condiciones 
profesionales con otras, participándolo á la recurrente para 
su conocimiento y satisfacción.

Y conformándose S. M. el Rey con él preinserto dictá
men, se ha dignado resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Julio de 188$.

ALBAREDA.

Sr. Director general dé Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se lia servido aprobar 
el adjunto reglamento para el régimen del Museo de ins
truccion primaria.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardé á Y. S. muchos años. Madrid 
8 de Julio de 188$.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.
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REGLAM ENTO
DEL

M U SEO  D E  IN S T R U C C IO N  P R IM A R IA .

CAPÍTULO PRIMERO.
Del se rv ic io  del  Museo .

Artícu l o  i . °  La instalación dedos diversos objetos del Museo ;se hará as modo que pueda servir para dar á conocer el estado -de la primera enseñanza en España, así como en las demás naciones, y para facilitar á la vez el estudio y planteamiento i de los adelantos que ofrece el progreso de la pedagogía.Art. A este fin el Museo, además de las colecciones propias, expondrá en la forma que permitan las condiciones del fiocal que ocupe, los libros, útiles, rnoviiiario y material de enseñanza que les particulares ó establecimientos de enseñanza ó industríales deseen dar á conocer.Estas exposiciones podrán ser temporales ó permanentes.Art. 3 0 El Museo adquirirá número suficiente de ejemplares de las publicaciones cuyo conocimiento sea de mayor interés, á fin de organizar' en su Biblioteca una sección circulante de préstamos gratuitos con las debidas garantías. Serán atendidos preferentemente para estos préstamos los Maestros y Maestras de las Escuelas Normales y de las públicas de primera ense
ñanza.ElrMuseo reunirá asimismo número suficiente de modelos de toda dase.de objetos destinados á la enseñanza, los cuales 
4se facilitarán á los industriales que quieran ocuparse en su reproducción ó estudiarlos para mejorar el material que se cons
truya en España.Art. 4.* Con el fin de estimular los adelantos de todo género, así en los estudios pedagógicos como en las artes auxiliares de i vi enseñanza, se celebrarán periódicamente concursos de dos clases: los unos tendrán por objeto conceder premios á los autores de obras originales ó traducidas sobre pedagogía, y en ellos podrán comprenderse los atlas, mapas y dibujos ó estam pas de aplicación á la enseñanza. Otros se destinarán á prem iar los proyectos de edificios para escuelas, así como los pándelos de imoviliario; menaje f ú t i l e s  -,de la s  mismas.Los originales y modelos presentados se conservarán en el Museo.

CAPÍ 1ULO II.
Del personal del Museo.

Sección prim era.
DEL DIRECTOR*

Art. 3.* £1 Director tendrá los deberes que se le señalan enReal decreto de 6 de Mayo último, y además las atribuciones propias de uu cargo como Jefe del establecimiento para la adquisición de objetos, libros y periódicos; para determinar su Instalación; para disponer la inversión de las cantidades des-, tinadas ál servicio y gastos de todas clases, y para cuanto se refiere ai orden interior del establecimiento.Art. 6.* Cuando la Dirección general de Instrucción pública acuerde la celebración dé los concursos de que tra ta  el articu lo '4*, propondrá á la misma la forma, los temas y objetos sobre que hubieren de versar, y formará parte del Jurado que haya de conceder los prejnios.Art. 7.9 Además de las explicaciones sum arias y  verbales •que dará en el Museo sobre tog. obj etos. £el mismo á las personas que lo soliciten, contentará éori la "extensión posible ¿ las ¡ cónsul tas >ue se le dirijan: por las Corporaciones encargadas de 
jai primera enseñanza y por los Maestros y Maestras sobre organización, métodos, edificios, m aterial de las escuelas, y en general, sobre todo lo concerniente á la Instrucción primaria.Art. 8.* Prévia la autorización oportuna de la Dirección general, visitará anualmente algunas escuelas y otros establecimientos de primera enseñanza general y especial, así en España como en ei extranjero, debiendo consignar en un informe el resultudo de sus visitas y las reformas que á consecuencia de sus observaciones crea conveniente proponer.Asimismo asistirá á los congresos y exposiciones relacionados con la educación popular y que se celebren en España ó en otros países, dando también acerca de los mismos el oportuno informe.Para los gastes qup.$e origínen con motivo de estos viajes se le abonará la correspondiente indemnización.Art. 9.* Será hombrado por oposición, gozará de las m ismas inmunidades que el Profesorado en general, tendj^L el sueldo de i segundo Maestro de la Escuela Normal Central y d is -  fru tará  los ascensos que se establezcan para los Profesores de su  clase.

Art. 10. Los ejercicios para la oposición serán públicos; tendrán luga** á los cuatro meses de la publicación de la convocatoria, y consistirán en la lectura y discusión de una Memoria, dos conferencias, un ejercida práctico y otro de lenguas vivas.
La Memoria versará sobre lo que en concepto de su autor lia  de ser el Museo, dando una idea de los principales que •existan. Deberá acompañar á la solicitud del candidato; y después de su lectura, los Jueces harán las preguntas ú objeciones que considere-) convenientes áoada uno de aquellos por espacio de medía hora, siendo contestadas por el opositor en igual tiempo. E ií vista de este primer ejercicio, el Tribunal determ inará cuáles son los opositores que pueden pasar á practicar ios siguientes; quedando excluidos sin otra declaración los restantes.
Cada conferencia deberá durar una hora, y tendrá el ca

rácter de las indicadas en el art. 4.6 del Real decreto de 6 de Mayo último. La primera versará sobre alguno de los siguientes puntos: educación general y escolar, métodos, material, •higiene, construcción, rnoviiiario ó bibliografía con relación á la  primera e r^ ñ an za ; y la segunda tendrá por objeto un es-^ Audio .comparativo sobre la organización de las escuelas en las p r in c ip a s  naciones.
El teteu para estas conferencias será elegido por cada oposito r en* re tres que sacará á la suerte £4 horas ántes de la en que haya de verificarse el ejercicio, quedando en libertad para prepararlo. r
Concluid . cada oonferencia, los jueces discutirán sobre ella eon el opositor, en igual forma á la preceptuada para el anterio r ejercicio.
El programa de los temas m  formulará por la Dirección ag&neral, y se publicará en la convocatoria.
El ejercicio practico consistirá en la visita de ipspeccion •' cada o; ositpr hará á la escuela que f l  Tribunal designe, y j ‘que sera una misma para todq§- La visita se verificará en p te- [ sencia a lo ménos de tres individuos del Tribunal, é incomunicado in m ulatam ente cada opositor, re b o ta rá  en el tiempo 

~ ™ ximo .k°ras y sia libros un informe del resultadosus observaciones y las reformas que éstas le§ugiri§sen ,, leyéndolo a:.ve el Tribunal. ,
n ^ itor „ salvo si hubiese ya actuado, presenciará ! m  visita. LA lo, lectura de les informes de los demás* \

El ejercicio de lenguas vivas consistirá en traducción y conversación usual durante 15 minutos con los Jueces, en francés y durante 30 en dos de los tres idiomas alem an, inglés ó i t a liano, a elección del candidato, debiendo mostrar en'los tres fol dominio suficiente para^ poder utilizarlos en sus visitas á lou establecimientos extranjeros. Cada uno de los opositores m anifestara en su instancia los idiomas sobre los que ha de e jercitar. J
Art. 11. Form arán el Tribunal para calificar estos actos:Un Consejero de Instrucción pública, Presidente.El Director y dos Profesores de la Escuela Normal Central de Maestros, elegidos por la misma.
El Maestro-Regen te de la Escuela modelo de párvulos.Un Médico elegido por la Sociedad de Higiene.
Un Arquitecto elegido por la Escuela de Arquitectura.El ejercicio de lenguas vivas se calificará por un Jurado especial, cuyo voto se tomará en cuenta por el Tribunal, en la proporción que corresponde á uno de los cuatro ejercicios.Todas las votaciones serán públicas.

Sección segunda.
D E L  S E C R E T A R I O .

Art. 42. El Secretario auxiliará al Director, le sustituirá siempre que sea preciso, incluso en los viajes, y con las mismas consideraciones, y llevará en general la correspondencia. También será Vocal-Secretario del Jurado para los concursos de qye tra ta  el art. 4 o
Art. 13. Será nombrado por opósicion y gozará como el Director de los mismos derechos del Profesorado público, fce- 

j ie?o<?n*a (La ê^oria Y sueldo que la Real órden de 8 de Mayo de 1879 señala á los segundos Profesores de las Escuelas Normales y disfrutando los ascensos correspondientes.Art. 14  Los ejercicios de oposición serán también públicos, y se verificarán tan luego como esté nombrado el Director, ante los mismos Jueces, excepto uno de los Profesores de la Escuela Normal que será sustituido por aquel.Art. 15. Consistirán dichos ejercicios:1.* En la redacción fie una comunicación en francés sobre un asunto de interés referente al Museo cuyos datos proporcionará el Tribunal, debiendo ser el mismo para todos los opositores, quienes harán su trabajo en el tiempo máximo de tres horas, incomunicados y  sin libros. Dada lectura de estos informes, el Tribunal los discutirá con sus autores en los términos prevenidos en el art. 10, decidiendo en su vista si los opositores pueden ser admitidos á los actos siguientes.
2.° En una conferencia sobre un tema del programa publicado para los ejercicios segundo y tercero de las oposiciones á la Dirección, procediéndose enigual forma que en éstas.3.° En la visita de inspección á una escuela en los térm inos prevenidos para los ejercicios de oposiciones á la Dirección.4* En un ejercicio de conversación usual durante 30 m inutos en francés y otra lengua viva elegida por el opositor entre el aleman, ei inglés y el italiano.

S e c c ió n  t e r c e r a .
DEL CONSERJE.

Art. 16.̂  Tendrá á su cargo la custodia del Museo y todos sus servicios mecánicos, siendo nombrado por la Dirección general de Instrucción pública y disfrutando el haber anual de i.COO pesetas.
Articulo adicional.. Mióntras-. se consignan en el próximo presupuesto del Estado las cantidades necesarias para el sostenimiento del Museo, las adquisiciones que se hagan para su instalación y los gastos de ésta se pagarán con cargo al crédito permanente para obrasen los edificios fie Instrucción pública y adquisición de material ele enseñanza.
Los haberes del personal durante el presente ejercicio serán abonados con el crédito que se^obienga al efecto.
M adrid 8 de Julio de 1 8 8 2 .= Aprobado por S. M .=  

A l b a r e d a .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA PRIMERA.
En el expediente de la cuenta de administración de tabacos fie la provincia de León; correspondiente al mes de Diciembre de 1870, rendida por D. Julián García Rivas, Jefe económico de dicha provincia; siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Medina: Resultando que no figuran en el cargo 72 kilogramos de tabaco picado, Virginia y  filipino entrefuerte por alegarse que estaban averiados, sin que se hubiese formado no obstante ei oportuno expediente según está prevenido: ̂Resultando que se formuló el correspondiente reparo, d irigiéndose á las oficinas de la mencionada provincia:Resultando que no habiendo sido solventado se insistió en é), reponiéndose las actuaciones al estado de censura de exámen con reparos, y se dirigieron los pliegos oportunos a l  cuenta

dante D. Julián García Rivas y al Interventor D. Prudencio Iglesias:
Resultando que éstos contestaron que la responsabilidad era del contratista, de los empleados subalternos y de la Sección administrativa, y no de los Jefes de la Administración: Resultando que el valor de los tabacos averiados era 422 pesetas 48 céntimos:
Considerando que las cláusulas 49, 20, 21 y 22 del contrato para el trasporte de tabacos y papel sellado de 42 de Abril de 4867 establecen que se haga e l reconocí miento de los cajones de tabacos á presencia del contratista y de dos testigo?, con asistencia del Jefe de la Sección de Estancadas y del Guarda- almacén, levantándose acta ante Escribano á fin de que se pueda ..exigir:.la. responsabilidad ai contratista por las faltas ó deterioros que se notaren, y que se dé conocimiento de ello á la Dirección general de Rentas para la resolución que corresponda, y que en su virtud ios Jefes económico y de la Intervención cometieron la falta de que no se formara el expediente que procedía habiendo tabacos averiados:Considerando que, según los artículos 22 y 56 de la ley de Contabilidad, los Jefes económicos y ios Interventores son responsables directos; y maocomunadamente dpi perjuicio que se 

irrogare á la Hacienda por faltas ú omisiones en el cumplimiento de lo que esté prevenido:Considerando que se han practicado las gestiones convenientes para conseguir el reintegro, sin que se haya logrado;Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de alcance la de 4£3 pesetas 53 céntimos á que asciende el valor de los 72 kilogramos d.ú tab p o  ,*y condenamos á su reintegro al Jefe económico D. Julián Garcíá Rivas y al Interventor Don Prudencio .Iglesias , en concepto de; responsables dilectos y mancom unadgmen te, y ql pago fie los intereses 4 razón de 6 ppi* ipQj Cpnarrqglo;al ar t. 0 jc le  la ley de Contabilidad,desde el .á&Vejb,"mi# $  Ib prevenido hastá; el en fiue se ingresela correspondienJtá cer-

glamento org-ártJco de este Tribunal de 8 de Noviembre de 1871. que se pasara al Ministro letrado de la gala para los efectos prevenidos en el a rt. 92 del mismo reglamento. Publiquese en 
S e c c ió n ^  DE MadR!D’ y vue,Ya después este expediente á  la

í?.acoU araos d a r n o s  en Madrid á 40 de Julio eee 
Medina Chact>n.=Ignacio Suarez Inclán,=Joaquin ds>

Pubh'eacion.—Leido y publicado fué si anterior fallo por eí Jíixcmo. br. D. Ricardo Chacón, Ministro decano de la Sala, estándose celebrando audiencia pública en la misma hoy dia de tecna, y se acordó que se tenga como resolución final y que
U ,U  oi'1Ue*a U  P r e s  en 13 forma le^ >  de que certificocomo Secretario de la misma.

Madrid 13 de Julio de 1882.==Miguel de íturralde. ü s copia literal del fallo dictado por la Sala en la cuenta á que el mismo se refiere, de que certifico. 
l tu  Madrid 13 de Julio de 4888.—V.* B.*—Ghawn.—M igw i de

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA.

C aja  g e n e r a l  d e  U ltra m a r .
Por el turno que se lleva en esta dependencia* fia corres**»- pondido el pago de los alcances de los individuos que á continuación se expresan, fallecidos en el Ejército de Cuba; en su {consecuencia las personas que por sí ó corno apoderados de losherederos tienen que hacerlos efectivos pueden presentarse enla  misma y les serán satisfechos; girándose al propio tiempo Jos que deban percibir las personas que residan fuera de esta capital por conducto de la Autoridad respectiva del punta donde se hallen; siendo el último número que alc&naa el lia - finamiento el 7.250.

r  '« Antonio López Perez.
Fernando Menendez González.; Rafael Pons Quilos.! Lorenzo Parejo García.} Juan Andrés Ries Rios.* Miguel Soler Martínez.Pablo Tio Claramunt.* José Alcalde García.* Ramón GruzCorredoira.Bartolomé Jobani Roca.Benito Moreno González.Eusebio Nogués Robira.Segundo Biturtia Ruiz.Francisco Javier Durán Girón.Cárlos Arina Cabeza de Vila.Antonio Ol&zabal Zuazo.Manuel Lavilla Vega.Eustasio de los Rios.Joaquín Hernández Cortés.Antonio Sánchez Jiménez.José López Lerin.j Antonio Muñoz García.I Pió Buen Micholet.| José Puig Torres,f Juan Sebastian Moreno.Manuel Blasco Picazo. WuÍ3 :-íFrancisco de Asís Juan José.José Santeella Lloriquillo.Mauricio Zarza Herrero.Pedro Carrasco Ventura.Salvador Noriega- Vecino.Isidro Villar Alcaraz.Juan Redondo Sierra.Francisco Ardila Hinojo.Rufino Diaz Di&z.Valentín Alonso García.
Basilio Echevarría Zudayre.Pedro Font Pidamont.Juan Palomino García.Felipe Rojas Corral.Francisco Tudon Jorge.Ramón de la Ballina Crespo.Benigno Zubil Sardinel.Mariano Monto Gimbau.Cárlos Torres Ugas.
Gregorio Uríe dei Hoyo.Joaquín Bautista Listona.Ricardo Espada Palacios.
Madrid 5 de Agosto de 4882.*=Ei Coronel, primer Jefe, Cayetano Andía.

SEXTO NEGOCIADO.
Por el turno que se lleva en esta dependencia, ha correspondido el pago de sus alcances á los individuos que á continuación se expresan, venidos de Cuba á continuar sus servicios á la Península, los cuales pueden desde luego presentarse á cobrar ó reclamar, por conducto de los Alcaldes respectivos si desean les sean girados, acompañando á las instancias sus licencias absolutas originales y libreta de ajustes; bien entendido que aquellos que hubiesen embarcado en aquella isla con fecha posterior al 30 de Abril de 4877, no obstante ser llam ados, no podrán cobrar sus créditos hasta que sean rectificados por el cuerpo de procedencia, expresando la parte qae han d a  percibir en metálico y la en abonaré, por ser de la época de , suspensión de pagos, como también los que tengan su crédito en abonaré, tendrá ántes de satisfacerse que rem itirse para su compulsa al cuerpo que lo expidió, con arreglo á lo prevenido», cuyo procedimiento se observará también con los poderes, qua se otorguen. *
Este llamamiento llega hasta el núm. 3,293 inclusiva da turno de pago.

Soldados. . . .  José Roí g Maygarit.José Fernandez Ledo.Agapito Ciruelos Gallardo,
Esteban Caseilas Codina. |Ignacio Muñiz Mufiiz. .
Francisco Cabañas Megías,Gregorio García y García. ¿ rCabo %9........  Márcos Regales Sureda.A rtille ro .. . .  José Padilla Fernandez.Soldados*.., Antonio Piñanes Vel&zque. ¿Éugenio González Barriera.José M am  Berénguer.

.  Hipólito Hernández Esoudérp.Cabo JoséPayá.SoWddoai^..* V ictoriauoM artin,
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Soldadas.. . .  Manuel Encina Alvarez*
Cosme Perez Perez.

Cabo 1.®.......  Vicente Guerra Medrano.
Guardia.. . . .  José Berdiguer Sorolla.
Cabo 1 .° ..,.. Blas Arés Fuentes.
Soldado  José López Varela.
Cabo £.°,. . . .  Francisco Moinelo Fernandez.
Soldado  Francisco Artiada Arcaso.
Guardia... . .  Francisco Vera Prados.
Soldado  Aniceto Bueno Tenas.
Cabo £.°.......  Adrián Domínguez Catalá.
Guardias... .  Juan Madrado Román.

Ramón Azcárate Larrumbide.
Luis Valentín Bone.ll. ^

Soldados.... Francisco Ripoll Martínez.
Francisco González González.
Pascual Tarazona Llago.
Ildefonso Ramos Marrero.
José Llanes Fernandez.
José Redondo Redondo.
Vicente Perez Lamela.
José María Soler.
Avelino Vicente Rodríguez.
Antonio Vázquez Bernal.
Pedro Patuarte Funes.

Cabo £.°.. . . .  Baldomero Cañas Lacalle.
Soldados..,.. Jo sé Montejo Rodríguez.

Ruñno Perez Albis.
Antonio Santardaría Castelló.
Agustín Blesa Sotes.

Cabo!.® ..,.. Aurelio Gutiérrez González. .
Cabo £.*..'... Francisco García Diaz.
Soldados.. . .  Juan Fernandez Escalona.

Francisco Valeira Pajariño.
José Antonio Piñeiro.

Cabo 4.®.,».. Germán García Conde.
Soldados.. . .  Nicolás Bernal del Alba.

José Delgado Tato.
Francisco Valero Cores.
Isidro Roque Estevez.
Emilio Sánchez Martínez.
Andrés Gascón Gil.
Francisco Domínguez Rodríguez.
Germán González Gallego.
Pedro Martínez Carricondo.
Juan Ruiz Sánchez. t
Manuel Marin Cabezas.
Juan Jiménez Molina. ;
Pablo García Bataller.
Bonifacio Zamora Hidalgo.
Melchor Vidal Escampertas.
Miguel Barriga Briz.

Corneta  Juan Ramón Expósito.
Soldadg  Luis Huguet Laporta.
Sargento 1.°. Manuel Peñuelas Vázquez.
Soldados.. . .  Antonio González Hebia.

Miguel Llamas Sancho.
Pablo Benito Zundunubiea.
Miguel Abad Buizan. 0
José Rodríguez Rodenas. ■ ~

Cabo £.®.......  Antonio Bendallo.
Soldados.. . .  Antonio Santos Casas.

José Mañeiro Moncayo.
Joaquín Marzo Marrubia.
Joaquín García Aranda.
Joaquín Galban Manjon.
Simón Serra Garrigó. /
Antonio Fernandez Súñer.
Manuel Montesinas Moreno.
Rosendo Perez Sánchez*
Hilario González Bartolomé.
Eleuterio Yañez Carrillo. ¿
Angel Alloquin Durañona. kí\-• •
Ramón Rey Incógnito.
Manuel Bonell Moreno. -G/
Jaime Barrabon Soler. _
Manuel Montaso Coronado.
Vicente Sausa Subarroca.
Cristóbal García Becerra.
Mariano Serrano Sen.
Eusebio Hernández Sánchez. _
Nicolás Relinchón Belinchon.
Justo Ciraballo Rodríguez.

Cabo Francisco López Diaz. •
Soldados....  Tomás Martin Gómez.

Juan Fernandez Guevara.
Matías Tierno Losilla.
José Martin Ruiz. i , . >
José Planas Alé. . .
Juan Jurado Romero. 1
José Villalva Santos.
Jesús García Montes.
Francisco Font y Font,
Juan Uzal Romero. ; .úi

Cabo i.®.......  Francisco Llerena Gallego.
Soldados.... Manuel OrtaGarcía.

Salvador Segura Lorca.
Salvador Saura Pomar.
José Piñeiro Gómez.
Francisco Francés Riva".
Gregorio Casas Bosque.
Ramón Riesgo Vargas.
José Martínez Per eirá.
Santiago Herrera Ortega.
Juan Taboada Vázquez.
José Santos Montero.
Antonio Argote CreveteL *, ¡
Pedro Pascual Altahoja. \
Pedro Planel Marin.
José Sánchez Perez.
Plácido Góngora Ogaya.
Pedro Rodríguez Arias.

! Salvador Moinelo Urs.
José María Larrañaga.
José Rober Romero.
Francisco Ord&s Roca.
Juan Mérida Padilla.
José Jiménez Santos.
Enrique Casats Barch&n.
Manuel María Expósito.
Miguel Mir Payera. ‘
Estéban Perez Martines 
Eugenio Aortiza Hendía.
Francisco García Gómez;*
Hermenegildo Prieto Garrido.
Eugenio Chueca
Antonio Lago BeréngUérí! ' ' v * : /
Fernando Contaserb Centeno.

Soldados.. . .  José Colmenero Rodríguez.
Miguel Carrascosa Martin,
Santiago Ruiz Casas.
Bernardino ioribio González,
Cástor Morera Barros.
Francisco González Rodríguez.
Tomás Lafuénte Cuadrado.
José Nuñez Monreal.
Manuel Fuentes Escobar.
Manuel Arestey Guadiola.
Luciano Fernandez Alba.
Rafael Casano Palomo.
Juan Mari y Mari./
Luis Martínez Soria.
Lorenzo Mendez González.
Domingo Machado Estevez.
Diego Martínez Martínez.
José Martínez Márcos.
Nicolás Amiez Bermudtí?*
Bernardo García Suarez.
Donato Valentín Alonso.

Cabo 1 . . . .  Melchor Miguel Martin.
Soldados. . . .  Antonio Camacho Moreno.

José Ruiz Barrientos.
Anacleto Saez León.
José Cerbelló Frit.
Antonio Gómez Blanco.
Manuel Gil Morales.
José Martin Arias.
Francisco Rivero Rivero.
Pedr*-Prieto López.
Pedro Domínguez Prieto.
José González López.
Clemente Ferreiro Campillo.
Pedro Vega Diaz.
Antonio Mena Mena.
Benito Rodríguez Guzman.
Juan Martínez Bra.
Aniceto Gómez Martínez.
Francisco Gutiérrez Lope ,̂

Cabo!.0  Francisco Solano Gómez.
Soldados.... Pedro Ordoñez Rios.

Pablo Roguez Vadá.
Francisco Castro Chenlo. ,
José Segura Martínez.
Camilo Rodríguez Per eirá.
Nicanor Alejandro Prado. . .‘l
Nicolás Bonllon García.
Manuel López Lamela.

Cabo 4 .°..... José Romero Perez.
Soldados.... Antonio Puig Busquet.

José Sanguillo Coello.
Diego Moreno Martin.
Bernardo López Blanco.
Cristóbal Tabajar Villar.
Pablo Cañete Egea.
José Gómez Castres.
Pascual Arribas Barrios.

¿ * Estéban Polo Hernández. '■■'%
Juan Fernandez González.
Justo de la Rosa Rico.
Pablo Torner Ferrer.
Pantaleon Arizalde Agoin.
José Ruiz Huete.
Domingo Vendrell Ferrés.
Hermenegildo Mudo Sánchez.
Jaime Cudulá Pladevall.

Madrid 6 de Agosto de 188£.=E1 Coronel, primer lefe, Ca
yetano Andía.

Relacion nominal de los individuos procedentes del Ejercito de 
Cula que á pesar del número de turno que tienen señalado les 
corresponde ser incluidos en este primer llamamiento, por ha
ber justificado regresaron ala Península á continuar sus ser
vicios en las fechas que se expresan.
Soldado Estéban Izcue Latienda; núm. 4.354 de turno: re

gresó en Abril de 1875.
Soldado Mariano Gazon Amador; núm. 6.407 de turno: re

gresó en Marzo de 1877.
Soldado Pedro Balvin Rico; núm. 6.533 de turno: regresó 

en Marzo de 1877.
Madrid 5 de Agosto de 488£.=E1 Coronel, primer Jefe, Ca

yetano Andía.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
N ú m e r o  81.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes»

CANAL DE LA MANCHA.
Costa de Francia.

Luz de Sain t  V a l e r y - e n -C a u x . (A . H ., núm. 87/509- 
París 4888.) Desde el 15 de Julio de 1888 la luz del muelle 
{jeíée) occidental (luz de marea) de Saint Valery-en-Caux 
se enciende á 10,£ metros de elevación sobre el terreno y 
á 13,1 sobre el nivel de las mayores pleamares, en lo alto 
de una torrecilla de mampostería recientemente construi
da en 49° 58' 88" latitud N. y 6° 54' 58" longitud E., pre
cisamente en el sitio que ocupaba la citada luz antes de 
que, á causa de las obras, hubiese sido trasladada unos 
cuantos metros más hacia la mar.

Dicha luz aparecerá fija blanca, como anteriormente, 
aunque variada con destellos de medio en medio minuto; 
y podrá verse á 9,5 millas cuando fija, y á 46 millas con 
los destellos.

Cartas números 49®, £13 y 586 de la sección I; y 858 de la II.

Gosta S. de Inglaterra.
Faro f l o t a n t e  d e  C a l s h o t . (N. t. M.f núm. 183. Lón- 

4882.) JSé trata de quitar la boya de refugio y con 
campan* oue hitf en la extremidad SE- de la puntilla de 
Calshot, banda occidental de la entrada de Southampton, 
y de poner en su lugar ilutante* fSJ 6* que se en

cenderán dos luces, una roja y una 'olanca, la primera 3,7 
metros más alta que la segunda.

A su debido tiempo se darán 'más pormenores.

Cartas números 19£, £13 y 5£6> sección I; y 51, 53£ v 
558 de la II.

MAR DETU NORTE.
Costa d Francia.

Casco  a l  N. d e  G-r a v f  íl in a s . (A. H., núm. 87/508. Pa
rís 188£.) M. Lemoine, C ¿mandante de la Lionne, dice que 
yendo desde el faro flo+ ¿ante de Ruytingen en busca del 
Snouw, encontró un pa Jo, que parece pertenecer á algún 
casco sumergido, el cu .al se halla por 18 metros de agua, 
como a siete cables de, la extremidad occidental del Breed 
Bank y con el faro d' a Dunkerque al S. 76® E., el campa
nario de Mardyck al S. 46° E., y el faro de Gravelinas al 
S .88°0.

Cartas núnueros 19£, £13 y 5£6 de la sección I; y £19 de la IL
GOLFO DE SAN LORENZO.

Isla del Príncipe Eduardo.
■■■ Luces efe Cove Head. (N. t. M., núm. 55. Washington 

1883.) En €ove Head, cerca de Grand Rustico, costa N. 
de la isla del Príncipe Eduardo, se encienden dos luces 
fijas y Mancas, cada una de ellas en lo alto de su corres
pondiente percha y respectivamente á 8,8. y 5,8 metros 
sofere el terreno y á 10 y 7 sobre el nivel de la pleamar, 
Jas cuales pueden avistarse á tres millas.

Luz d e l  p u e r t o  O r w e l l . (Ar. t. AL, núm. 55. Washing
ton 188£.) En una torre cuadrada y blanca, situada en el 
muelle (wharf) de Brush, puerto de.Orwell, bahía Hills- 
borough, costa S. de la isla del Príncipe Eduardo, se en
ciende á 6,7 metros sobre el terreno y á 8,5 sobre el nivel 
de la pleamar, una luz fija y roja, que puede avistarse á 
ocho millas cuando demora al NNE.

La demora es verdadera.—Variación: £3° NO. en 4888.

Cartas número# 49£ y £14 de la sección I; y 589 de la IX.
MAR BÁLTICO.

Golfo de Bothnia.
Luz d e  H a r r g r u n d . (A. H, núm. 84/494. París 188£.) 

Según anuncio del Gobierno ruso, en el banco Harrgrund, 
inmediaciones de Sideby, costa de Rusia, se trata de colo
car en una percha á seis metros sobre el nivel del mar y 
por 61° 59' 15" latitud N. y £7° £9' 49" longitud E., un 
farol en el que todas las noches desde el 10 de Agosto 
hasta el i.° de Octubre se mantendrá encendida una luz 
para que sirva de guia á los pescadores.

Carta núm. 648 de la sección I.
Golfo de Riga.

Luz d e  M a g n u s  Holm. (A. H.} núm. 84/493. París 1888.) 
Según anuncio del Gobierno ruso, habiéndose concluido 
los reparos que se estaban haciendo en el faro de Magnus 
Holm, ha vuelto á encenderse su luz. (Véase Aviso náme- 
ro 48 de 188£.)

Cartas números £13 y 648 de la sección I.
Madrid 17 de Julio de 1 8 8 8 .= J u a n  Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima se

mana se satisfaga por la Tesorería de la misma , en las horas 
designadas al efecto, el importe de las facturas de intereses de 
la Deuda pública del semestre de 30 de Junió último que á con
tinuación se expresan:

Dia 7.
Renta perpétua interior, facturas números £.501 al £.700.
Idem id. y £ por 100 amortizable exterior, facturas de eu- 

pones presentados hasta la fecha.
Inscripciones nominativas, todas las facturas que se hallen 

corrientes.
Dia 8.

Renta perpétua interior, facturas números £.701 en ade*  ̂
lante.

Dia 10.
Ferro-carriles, facturas números £.901 en adelanto.
Idem id., facturas de semestres atrasados hasta el de 1.® de 

Enero último inclusive. Dia 11.
Renta perpétua interior, facturas de semestres atrasado^ 

hasta el de 1.® de Enero último inclusive. #
Deuda amortizable al £ por 100 interior, facturas del se

mestre de 4.® de Enero último y anteriores.
Madrid 5 de Agosto dé 488£.=~E1 Director general, José 

Creagh.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma ge entreguen los dias 9 y 42 del actual, en Jashoras- 
designadas al efecto, los títulos provisionales de Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior correspondientes á la3 carpetas de con.» 
versión que á continuación se expresan:

Dia 9.
Carpetas de conversión de renta perpétua, facturas núme

ros l.^pl al 4.440.  ̂ , . i j  qqA
Idem id. de ferro-carriles, facturas números 1.0*1 ai l.ooíA  
Idem de renta perpétua exterior» facturas números 101 

al £74. r :0
■ Dia  12.

Carpetas de conversión de renta perpétua, facturas núme
ros 1.44Í al 1.560.

(Sigue i  la pág. 44&)
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M IN IST E R IO  D E  U LTR A M A R .

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A  Y  S U S  S U C U R S A L E S .

Balance de su situación en la tarde del viernes 3 0  de Junio de  18 8 2 , que comprende las operaciones verificadas en el pri

ACTIVu.

mer semestre del referido año.
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

6 874.041*84 9.160.598*50
ORO.

PFfiOS FUERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES.

536.041*52

Cartera..

Idem de tres i  seis id.......................
Idem á más tiempo.....................................

28.201*88
>

.Documentos á cobrar por cuenta ajena.
7.655.041*77 574.248*40

39.008 - 7 AKK (Kkh *77 ¿2" 6H3.28i‘40v
Títulos del empréstito de 25 millones..
Comisionados.............................................
Sucursales

»
»

286.832*92

I.ü00.ü4l i i

Créditos vencidos..................................... 2.725.644*65
»Empréstito de 25 millones..............

“i _ „.i,uu_ /¡o nntioínn «in íntfírés... ............. . . . . . .
4.^96.379*13 3.012.477*57II OOl 91J (<¡>K■ » » « aaa —uuou»»

128.861*08
44*oo1iü41 !vü

£*&sv de todas clases..» Los de instalación á cuenta nueva. •«• •» 27 667‘81

P A s i m

,m /Vi»U\y i UJL

18.982.591*63

8.000.000

O.UOl'

57.672.717*72

301.275*65
Cuentas corrientes. ••«••••••••••••••• .............. ........................................... 7.978.'77Í-<83 5.512.696

f  ¿bUgmon^s á la vista Depósitos sin interés................................ 568.518*91
i Dividendos atrasados............... ..

. .  . ....................................♦ *.......... 19i680
28.304*45

»
6.109.519*36

Püreií si&i® n r o n i a • ■«-o«^««• 4.038.745
8.289.113*65

AIIIvvvm SM&vluUo uUl jUwíTuv
Ésnañül de la Habana. . ! Emisión de g u e r r a . . • 44.881.341*25

48.920.086^6
í . . . . . . . i . ......... _ ............. ............... . <359.988*29 j¡

•

t Corresponsales..•*••••••••••.■.•«•••< 38.606
( Cuentea varias.......... . *«« 865.651*16

904.257 16 
1.738.854*96>̂ ftMA«TvtÍAn̂ A rio nrÁdíine vpmniíifw’_______  _______ _____ . . . .

811.339*43
9.041*70

1.382.279*20
^«á»,naneiac y pérdidas líquidas».. • .«•*•••••• ««««4«. . . . . 189 542 0

30 de Junle de 1882.

_______  ______ ‘_______ ____ . . . . . . . .

S u cu rsa l de M atan zas.

ACTIVO.

18.982591*63

ORO.

PESOS FUERTES.

442 586*70

57.672.717*72

BILLETES.

PESOS FUERTES.

7A 7 AOO¿4 K

ORO.

PESOS FUERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES.

* VTvit/OU i\J i i i.yJvv I v

qn fiOn(ni

■.■jCar&era ...*.<*«....... . i Idem de tres á. seis id..................
OU.OO t *7$. 
O QQ/1î JK

jIdem á»i%ás tiempo.......................... ..
j.oyi /o

A Qtt
\Documea&DS á cobrar jpor cuenta ajena

IOO.O/&'* i i7 
»

/ Créditos ̂ vencidos................. .................... OKI KQa<i Q 437.615*97 177.284:46

¿Qt&o® o m ü H t s . . . . . . J Banco español de la isla de Cuba..........
i Sucurssá>*ce Cárden.as. •..........................
( Cuentas varias........ .. .............. .

M)4.uÍ v lt)
158.135*95

»
ko íqk.s>noo.iyo xu

. 01; iig&eloaaee é  la vista . . .  ¡cruentas cem entes.. . .  ..**.< o . . . . . .

PASIVO.

1.210.832*43
.iryoton

4.086.024*33

1.936.227*08

465.85328

1.360.236*88

f íBspósítos sin interés. OO.lü» uu
1.871.980*63Sucursal de Cienfuegas......... .. \ 1.275.935*33

Otra«  obligaciones...........] láem de ,San&iago de Cuba........ ..............
Letras á pag$r................... # . . . . .  *>.*....,

w
*

2.247*26
O 4 rrOti ñSaneamiento de créditos vencidos... . . .  ................... -

n

Baaítereaes por cobrar............ 0.1 78*19v o oflA<ni7 29.438*02

Maternas 28 de &ofc> de 1882, 

C JaiEu .................... .......................

Sucursal de Cienfuegos.

ACTIVO.

5o. 820 9 i 

1.936.227 05

ORO.

PESOS FUERTES. 

r̂Aí?, i 74 iAo

34.863‘1>3

1.360.236*88

BILLETES.

PESOS FUERTES.

ORO.

PESOS FUERTBS.

BILLETES.

PESOS FUERTES.

oyu.i 11 w 226.036* /0

Venoimientos hasta tres meses.. . . . . . .
i Idem de tres á seis id........... *....... *. IUO U i»
i Idem ¿ más tiempo..................... . - •
Documentos á cobrar por cuenta ajtfna.

»
»•

oil.468-10í Créditos vencidos.. 139.978*30
2.70*8-07

Otros ei éditos.. r í . . . . . . .  1
2.928*36

' ' ■
48.236*40

1.038.898*64

142.906*66

371.651*43
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ORO. BILLETES. Or o - BILLKTES,

. PASIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES p e s o s  f u e r t e s . PESOS FUERTES^

Obligaciones á la v ista ... j Cuentas corrientes.. .......... ......... ...........  695.386*33 20.311*62
1 Depósitos sin interés. .................. 1.643*43

704.60902

105.179*88
18.136*40
7.950*34

21.955*05

Otras obligaciones............
/Banco Español de la isla de Cuba........
J Sucursal de Santiago de Cuba..............
j  Depositantes por documentos 4 cobrar 
(Letras á pagar............. ...........................

809.205*34
»
9
»

Sanea mi on t o de nrédiinH venmdnK______. . . . ..... ...............  . . . __ 309.205*34
A f \  A Q á  frAl

Intereses por cobrar............

1.035.895*64 371.651*43
Cieofaegos 28 de Junio de 1882.

Sucursal de Cárdenas.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

465 41-2*83 ÁPíA Q9 JU A

ORO. BILLETES.
2vv«JL4A/ OÜ 4 D 0.O O 4 1U

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Vencimientos hasta tres m eses... . . . . 50.726*35
A A O  A O Ay . l b U o u

468.538‘90
Créditos vencidos ....................................

i Banco Español de la isla de Cuba..........
1.500 

196.819 95
89.887‘15

\ Sucursal de Sagua la Grande.., . . . . . .
Cuentas varias................^ .

4.776*76
2.809*74

136.900*69 S0B.906‘45

1 . 070.558*42 7 £ g jm e
PASIVO. A

Obligaciones á la vfsta . . . ! Depósitos sin interés.............................
oyo.iio oy 
15.300

1.047.138*33

23.380*09
34

7U.418‘69

Otras obligaciones. . . . . . .
Sucursal de Matanzas...........................
Idem de Sagua la Grande......................
Depositantes por documentos á cobrar

9

9.209*11
* 9.809‘U

i Konl.O U U

1070.552*42 722.127*70

Cárdenas 28 de Junio de 1882.
Sucursal de Sagua la G rande.

ORO. BILLETES.

ACTIVO.
PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

375.460*68 322.663*52
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

 ̂tía# lava » J
¡Vencimientos hasta tres meses.............
Idem de tres 4 seis i d . . . . . . . .......... ..

50.266*30
..............................  48.316*85

46 884*44 
40.026*05

Documentos á cobrar por cuenta ajena. ........................... ................. 2,551*25 •
101.134*40 86.910*50

i 1.708
Otros créditos. . . . . . . . . . .  j Banco Español de la isla de Cuba........ 101.970*81 

. . . .  ......................  4.881
9
»

106.412'U 1.706

583.007*19 411.28002

PASIVO.

Obligaciones & la vista . . .  j Cuentas corrientes. .......................... . 550.87402 90,799*40
: Depósitos sin interés............................ .............................. 28.191*40 1.QC0

Otete obligaciones.

Banco Español de la isla de Cuba........
Sucursal de Matanzas..............................
Idfein de Cáidenas............... ................ .

. . . . . . . . . . . . . . . .  »
................................................  ÍOO'SO
. . . . . . . . . . .  . . . .  #

312 997*86 
»
4.776*78

578.465*42 91.799*40

Idem de Santiago de Cuba..................
Depositante» por documentos á cobrar

............................. 32o 97
..............................  4.004

9
9

Letras á pagar........................................... .............................. 51 »
4.481*47

60*30
3l7.7t4'62

1.706

583.007*19 411.280*02

Sagua la Grande 23 de Jan'o de 1882.
Sucursal de Santiago de Cuba.

ORO. BILLETES.

ACTIVO.
PESOS, FUERTES. PESOS FUERTES.

225.270*79 87.434*72
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Cartera............................... J Vencimientos hasta tres meses...............
Idem de tres á seis id ............. ............... .

.............................. 217.417*06 f.lV .'iO
»

237.016*94 2.771*10
__ t f vari/vs..................................... . . . . 8oOtros créditos........ . L 6.58460i {

5.223 20 
895*14

6.524*60
15.890*22Propiedades.—Fincas. ,  * * . .

468.406*07 111.6?20‘84

PASIVO.

Obligaciones á la vista .. .  j jCuentas corrientes........ . . . . . . . . . . . . . .......... .................... 262.450*31 «.80*45
»

271.167*36

192.100*51
5.138*20

2.862*15

ÍC&.233‘8&
5.524*50

Otras obligaciones .................... j Banco Español de la isla de Cuba............
Letras á pagar.............. ................... .........

................ .............  192 0o3‘51
........................... .. 47

103.233 89
9 '

Saneamiento de créditos vencidos........... . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .

v. V 468.406*07. 111.62054

Saaüago de Cuba 23 de Junio de 1882.
-Habana 39 de Junio de 1882.*=*© Contador, J. B. GarvaUio.^^/ B ^ - ^ l  Goberaador, José Cánovas del Castillo. ‘ - • ""1
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Carpetas de conversión de ferro-carriles, facturas núme-

TOSMadridaV d e4°Ágosto de 188&=E1 Director general, José 
Creagh. •

Habiéndose extraviado la inscripción intrasferible del 3 por 
jinnb»nn«solidado núm. 83.569, de capital nominal reales vellón 
•1908 8G2‘7£ expedida en 13 de Setiembre de 1881 a favor de 
las cofradías de )a dióeesis de Oviedo se hace saber al pu- 
blico por el presente anuncio para que la persona en cuyo po- 
f r r  seh a lle  Be sirva presentarla en esta Dirección general o en 
la  Delegación de la provincia referida dentro del termino de o0 
d i a s  contados desde su inserción en los periódicos oficiales; 
pasados los cuales sin haber tenido efecto, se declarara nula, 
de ningún valor ni efecto y fuera de circulación, procediendo- 
se  á su cancelación y  amortización definitiva, expidiéndose 
otra en su equivalencia, según acuerdo de este dia.

Madrid 4 de Agosto de 4882.=E1 Director general, José
Creagh. X~ 153

MINISTERIO DE FOMENTO.

Terminados los ejercicios de oposición á la cátedra de Mo
delado y Vaciado de adorno, vacante en la Escuela de Bellas 
Artes de Sevilla, los trabajos ejecutados por los opositores se 
hallarán expuestos al público en las salas de la Escuela de Ar
quitectura, sita en la calle de los Estudios, los días 7, 8, 9, 11, 
18 y 13 del corriente, de ocho de la manana a las dos de la

^Madrid 8 de Agosto de 188S.=E1 Presidente del Tribunal, 
Sabino-de Medina.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierno de la  provincia  de Avila.

Seccion de Fomento.—Caza.
El dia 4.® dé Setiembre próximo, de once á doce de su ma

ñana, tendrá lugar la subasta del aprovechamiento por 15 años, 
de la caza del m o n te  titulado Valle Fruelas, núm. 67 del Catá
lo g o , perteneciente al .asocio de la extinguida Universidad de 
3a tierra de A^ila, sito en jurisdicción del Barraco, y bajo el 
tipo de 4.000 pesetas por cada uno, ó sean 15.000 durante los 
15 expresados años.5

Dicha subasta eérá doble y simultánea, teniendo lugar en 
este Gobierno civil y en  la Alcaldía del pueblo arriba citado, 
con sujeción al pliego de condiciones facultativas y económi
cas que se hallarán de manifiesto desde esta fecha en los pun
tos d o n d e  ha de tener efecto la licitación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ciñén- 
dosé exactamente al modeló que se inserta á continuación.

Ávila 1.* de Agosto de 1882.=E1 Gobernador, Pelayo Gon
zález.

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino de . . . v domiciliado e n .. . . . ,  enterado 

del anuncio publicado én elBoletin  oficial de M  provincia de 
Avila y Gáceta. de M a d r id , correspondiente al d ia .. I . . de. , . . .  
n ú m e r o .  . i . . ,  yrdel plieg<^gcneml de condiciones para el ar
rendamiento por el tiempo de 15 años del aprovechamiento de 
la caza del mónte núm. 67 dél Catálogo, de la propiedad del 

asocio de la Universidad de la tierra de Avila, se compromete
al cumplimiento de todas ellas, y ofrece la cantidad de........

4en letra) pesetas por cada año, ó sean. . . . .  (en letra) pesetas 
ju ra n te  los 15 años.

Y para que sea válida esta proposición, acompaña el docu
m ento justificativo de depósito de 750 pesetas hecho en (la su
cursal de la caja de Depósitos de Avila, ó.en la Depositaría de 

i m&m  municipales del Barraco), según lo prevenido en la con- 
¿ i(mpn . 3?'tíel/plñ5go de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

D iputacion  provincia l de Gerona.
k cardaáopor la Corporación en sesión del dia 26 de este 

mes t >r^v¿ér por concurso en u n  Ayudante de Obras públicas 
el car* carreteras provinciales, se hace público por
medioS *a G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, 
á fin de ’ ôs ^eseen obtenerlo presenten sus solicitudes 
documei en la Secretaría de la Diputación todos los dias
laborabk ^  -á Jas horas de oficina, dentro del preciso término 
de 30 dia< ^

El refe ¿e carreteras provinciales disfrutará el ha
ber anual t pesetas, habiéndose fijado en 10 pesetas la
gratifieaeio, 11 & ^ é ta  que disfrutará por cada dia que pase au
sente de ía c ocupado en asuntos del servicio, y eq 1.000
pesetas el m áximnm que durante un año podrá percibir por 
este concepto Tendrá además á su cuidado el ramo de caminos 
vecinales, parí '  cuf °  despacho, así como para el de carreteras 
provinciales, se ú sus órdenes el personal auxiliar que
oportunamente s % nombrará. -

Lo que con an  lo acordado por la Diputación se anun
cia en este periói tico oficial para conocimiento del público y 
personas á quienes espóeialmente pueda interesar.?

Gerona 29 de Jm f e  4882.—E1 Presidente, Félix Pagés.

Secretaría de l a  Capitanía gen era l de M arina  
d el Departam ento d e  Cádiz y  de su Junta económ ica .

Por acuerdo de la J l  mta.eeonómica, con arreglo á la preve
nido en Real órden de & * <dQ Marzo último y con estricta suje
ción al pliego de condicio. 9úe se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Capital. ua-general en los dias y horas hábi
les de oficina, se saca á púl licitación el suministro de va
rias ropas y efectos que se n ece-sH&n.en el Hospital militar de 
San Cárlos en reemplazó de los declarados inútiles durante el 
cuarto trimestre de 1881*82, valorados en la suma de 2.139pe
setas 48 céntimos, y se reseñan* en al expresado pliego de con
diciones, cuyo acto tendrá lugar ante la citada Junta á los 30 
días de la publicación de este an«uncio¿en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y BoletM oficial de esta provincia* & Jas doce de su mañana; 
debiendo los Imitadores presentar sus proposiciones en pliegos 
cerrados con arreglo ai modela adjunto, y por separado ó fuera 
de él el documento que acredite ha ber impuesto en la «Gaja ge
neral de Depósitos, sucursales de’ provincias «ó Depositaría de 
Hacienda pública, en metálico ó en valores públicos al tipo que 
establece el Real decreto de 29 de Agosto de ,1876, la suma 
de 100 pesetas.

Lo que se anuncia al público para la común inteligencia. 
San Fernando % de Agosto de 4 882^21  Secretario, José 

María de Heras.

Modelo de proposición.
El que suscribe, por sí ó en nombre de   para lo que

se halla competentemente autorizado, hace presente que ente- 
; rado del pliego de condiciones puesto de manifiesto en la Se

cretaría ae la Capitanía general del Departamento y  del anun-
| cío inserto en la G a c e t a  de Ma d r id , núm    de tal fecha (ó en
: el Boletín oficial de esta provincia, núm   de tal fecha), para
i subastar varias ropas y efectos necesarios en el Hospital mili- 
É tal de San Cárlos, en reemplazo de los consumidos en el cuar- 
t to trimestre de 1881-82, se compromete llevar á efecto el su- 
| ministro de dichos efectos con estricta sujeción á todas las con- 
; di dones contenidas en el pliego, y por los precios señalados 
I como tipos (ó con la baja de tantas pesetas y tartos céntimos 
i  por 100) en dichos precios tipos, todo en letra.

(Fecha y firma.)

A dm inistración d el Correo Central.
DIA 5.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Núm. 91 Alonso (Josefa).—VaLecas.

92 Alvarez (Rosalía).—San Sebastian.
93 Amatdo X (D.)—Barcelona.
94 Campomanes (Antonio).—Trujillo,
95 Cinisterra (Dolores).—Cádiz.
96 Cobos (José de los).—Sin dirección.
97 García (Juan).—-Vallecas.

[ 98 Domínguez (Juan).—1Tetuan.

1
99 Heredia (Teresa),—Santoña.

100 Marín (Felisa).—Ciudad-Real.

401 Mefin (Manuel).—Pórteles.
102 Menjíbar (Adelina).—Baños de Santa Clara.
103 Mira (Fernando).—Alcoy.
104 Muniesa (Mariano).—Sin dirección.
105 Oller (Francisco).—Tarrasa. 

ü 106 Otero (Valentin).—Guijar de Valdevero.
107 Pozo (Lucía).—Tielmes.
108 Rodríguez (José).—Zarauz.
109 ítoig (José).—Cartagena.
110 Rosch (José).—Barcelona.
111 Salvador (Pedro).—Zaragoza.
112 Servera (Antonia).—Palma de Mallorca.
113 Yaliño (Benito).—Toledo.
114 Vicente (Federico).—Valencia.
115 Viso (Marquesa de).—San Ildefonso.

Madrid 5 de Agosto de 4882.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Gabinete central de T elégrafos.
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DIA 5.

£#iaeioBk de eriges* Hombre 
del destinatario. Domicilio.

7¡nTYiá!Ta.J?a.. . . . . Sr. Se fon................. San Bernardo, 9. 
Hotel Universo ( au

sente;}*
Sin señas.
CardenaFCIsueros, 6. 
Olivar, 54, segundo. 
Cruz, 44, derecha. 
Horno, 45.

Córdoba... . . . . . .

Gibraltar . . . . 
■ A v ila ... . . . . . . . .
■Vera... . . . . . . . . .
Zaragoza.... . . . .
porto............... •.

Luis Abril • • • • . . . •

Cárlos Blond..........
José González....... ..
Victoriano. . . . . . . .
Inocencio R uiperez. 
Angélica Brousse.. 
Ramón Silvas. .Ferrol.................. Sin señas.

Cartagena...........
G arrucha............

Manuel Escayna. . .  
José Casas................

Infantas, 43. 
Imperial.
Sin Señas.Almagro. . . . . . . . Mauricio Aparicio.. 

Federico Avecilla.. .Avila. . . . . . . . . . . Fuencarral, 63 y 65, 
segundo.

Enlace San Se
bastian ............ Manuela Gómez Ez-

Alger...................

Florence..........
San Ildefonso... .

París.............

cais............. .

Signor Padre Pablo 
García Yogarra. . 

Dolores Sahoz. . . . .  
Amparo C eba l ío s  

A b e la .... . . . . . . .
López.....................
Nicanor Sanz..........

Corredera Baja, 26, se
gundo.

Officier división. 
Luna, 40.

Sin señas.
Idem.
Fuencarral, 34, segun

do (ausente).
Valladolid.......

Madrid 5 de Agosto de 4882.=P.el Jefe del jGabinete Cen
tral, B. Mogrovejo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
CONTADURÍA GENERAL.— SECCION DE DEUDA.

Empréstito de 1868.—Pago de intereses»
Los tenedores de las carpetas números 2.913 á 3.260 ambos 

inclusive del cupón núm. 13, vencido en 1.° de Enero último, 
pueden presentarlas el miércoles 9 del actual en la Tesorería 
de S. E. para hacer efectivo suim  norte,* desde las nueve á las 
doce de la mañana. * '

También podrán verificarlo de Las que nohayan sido satis
fechas por falta de presentación, corr espon dientes á los señala
mientos anteriores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 3 de Agosto de 4882.—P. A. cM Alcalde-Presidente, 
el primer Teniente de Alcalde, F ra n c is c o  Martínez Brau. —2

En la sesión pública celebrada por la* Eterna. Corporación 
municipal en este dia se ha verificado el sort eo de los 50 con
tribuyentes que han de componer la Junta municipal éri el ac
tual año económico con arreglo al art. 68 de la ley, habiendo 

• tenido él resultado siguiente:
D. Laureano Éstéban Zaldo, Embajadores, 30.
D. José Suarez, Calatrava, 8.
D. Manuel García Soto, plaza de San Miguel, 7.
D. Ramón Fernandez' Villabrille, Villa, 6, principal.
D. Mariano del Amo, Salvador, 14.
D. Manuel Gallo, Duque de Alba, 15.
D. Federico Alvarez, Atocha, 6.
P. Leandro Barrio y Oribe, Cabeza.

Excmo. Sr. D. Antonio Remon Zarco del Valle, Atocha, 82.
I D. Mariano S. Muniesa, Preciados, 8\

D. Juan Antonio Bedia, Biblioteca, 11.
D. Antonio García, Paz, 1.
D. Tomás Fernandez Ramón, Amaniel, 1.
Excmo. Sr. Duque de Huesear, Princesa, 2. :>
D. Gervasio Herreros, Fomento, 38.
D. Fidel García Lomas, plaza de la Encarnación, 2..
D. Guillermo Florez de Pando, Ferraz, 19.
D. J sé Martínez, pasco de Areneros, 1.
1). Manuel Gómez, Minas, 20.
D. Juan Fraga, camine de la Dirección.
Excmo. Sr. D. Juan Pablo Marina, Cruz, 27, principal.
D. Silverio Torre, Valcnzuela, 10.
D. Antonio Rodríguez Villa, Huertas, 5.
D. A g u s t in  Mercado, Greda, 25, segundo.
D. Florencio Asenjo, Toledo, frente al núm. 17.
D. Miguel Esteban Villarrubia, plaza do Santo Domingo, 19. 
D. Eusebio Fernandez, Salud, 44.
D. Juan Riclu, San Martin, 3, principal.
D. José María Castro, Preciados, 46 y 48.
D. Raimundo Peñalver, Puerta del Sol, 6.
D. Antonio Sánchez Herrera, plaga drí Carmen (cajón 104). 
D. Francisco Garría, paseo de Luchana, 7.
D. César Perez Guzman, rioría’ez?*, 61.
D. Salvador Santa (>:>z, Arco de Santa Maris, 47.
D. Fernando Ortiz, OarreU-s, 17.
I). Manuel Alegre, Montera, 41, segundo.
D. José Villalobos, Greda, 1.
D. José Blanco, Palma, 33.
D. Nicolás Casanova, Vicario Viejo, 11.
D. Venancio Serrado, Ballesta.
D. José Ramos, Lavapiés, 02.
D. Telesforo Percsanz, Huertas, 20.
D. Antonio Gallardo, Fuencarral, 53.
D. Manuel Murías, Ballesta, 6.
D. Juan Molina, Espoz y Mina, 4 5.
D. Manuel Palacios, San Bernardo, 2.
D. Redro Bande, Sombrerete, 5.
D. Domingo Gómez, Velarde, 22.
D. Miguel Santa Cruz, Caballero do Gracia, 39.
D. Pablo Alcolado Aparicio, Fuentes 12.
Lo que en cumplimiento de io que dispone la ley Municipal 

referida se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Agosto de 1882. = P or ausencia del Sr. Secreta

rio, el Oficial mayor, Jacinto Carrillo. —2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.
BÚRGOS.

D. José Gómez Agundez, Comandante graduado, Capitán 
Ayudante del segundo batallón del regimiento infantería de 
Andalucía, núm. 55, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el Capitán que fué de este regimiento D. Manuel Men
doza y Sainz. de Prada, por no haberse incorporado á banderas 
desde i*  de Setiembre do 4S8Í, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y ¿emplazo al referido Capitán para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en esta Fiscalía, calle de Santan
der, núm. 48, piso primero, en la capital de Burgos, a respon
der á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no ve
rificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por 
el Consejo de Guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se  insertará en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Burgos á 26 de Julio de 1882.=José Gómez.

Juagados de prim era instancia.
HABANA.—PILAR.

D. Joaquín Canellas, Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de esta ciudad.

Por el presente se hace saber á los Sres. Síndicos de la quie
bra, representantes legales ó liquidadores de la Compañía ge
neral de Créditos en España, que en este Juzgado y por ante 
el Escribano que suscribe cursa el incidente á la q u ie b r a  de 
D. José Solano y Alvear, formado para tratar do la propiedad 
de dos casas, situadas en el pueblo de Marianao, á los cuales ee 
les previene de la obligación en que están de constituir y acre
ditar su representación en forma en dicho pleito; bajo aperci
bimiento de que no haciéndolo en el término de 40 dias des
pués del último anuncio hecho en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se
guirá ei juicio en su rebeldía, haciéndose lss notificaciones que 
ocurran en los estrados de este Juzgado.

Que así lo tengo mandado en los autos de referencia, y para 
su fijación en sitios públicos de la expresada villa y Corte, se 
libra el presente en la Habana á 3 de Mayo de 4882.=Joaquín 
Canellas.=Por mandado de S. S., Alejandro Nuñez.

X—149—3

JEREZ DE LA F RONTERA.—SAN MIGUEL.
D. Antonio Jiménez y Alvarez, Escribano de actuaciones 

con asignación al Juzgado de primera instancia del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Doy fé que en autos ejecutivos que se siguen por el Juzga- 
,do de primera instancia del distrito de San Miguel y mi pre
sencia, á instancia de los Sres. D. Sebastian y D. Francisco Ar- 
gudo y Guijarro, contra Doña María Josefa Cano y su hija Doña 
María Lorenza López y Cano, al cobro de 6.000 pesetas, se ha 
dictado providencia mandando que para la notificación ó reque
rimiento del márido de la Doña María Lorenza se expida la cé
dula que copiada á la letra dice así:

«Cédula.—En autos ejecutivos que se siguen en el Juzgado 
:de primera instancia del distrito de San Miguel y por ante mí, 
Á instancia de los Sres. D. Sebastian y D. Francisco Argudo y 
Guijarro, contra Doña María Josefa Cano y su hija Doña María 
Lorenza .López y Cano, ésta casada con D. Pedro López del R i-



4 4 4  6  A g o s t o   d e  1882. G a c e t a  d e  M a d n d .  = N ú m .  2 1 8 .

'vero* al cobro de 6.000 pesetas, y á escrito presentado por parte 
del Procurador D. Manuel de la Rosa y Roldan, en represen
tación de la referida Sra. Doña María Lorenza López, recayó 
providencia mandando dar vista al Sr. Promotor fiscal, quien 
evacuándola emitió el dictamen que con la providencia en su 
virtud recaída, copiado todo á la letra dice así:

El Promotor fiscal dice que procede se acredite, bien por 
información testifical, bien por contestación al requerimiento 
que se haga al marido de Doña María Lorenza López, que éste 
se niega á representar á su esposa, y caso de que conste la ne
gativa, procede se habilite á la Doña María Lorenza López para 
que comparezca en este juicio ejecutivo deducido contra ella y 
su madre por D. Sebastian Argudo y su hermano. El Juzga
do, etc.

Jerez 58 de Junio de 1885.^Licenciado Martin. |
Providencia.—Juez Sr. Puerto.—Jerez 56 de Junio de 1885.— i  

Por evacuada la comunicación fiscal, y requiérase á D. Pedro 
López del Rivero con el fin‘Interesado en el anterior dictámen.

Así lo mandó y firma S. S., de que doy fé.=*=Puerto.=Ante 
m;, Antonio Jiménez.»

Lo relacionado con más expresión consta y parece de dichos 
autos, y io copiado está conforme con sus originales, 4 que me 
rcr-ti Ito.

Y para que sirva de requerimiento en forma al D. Pedro 
López del Rivero, extiendo la presente cédula en Jerez de la 
Frontera á 58 de Julio de 1885.=*Antonio Jiménez.

La cédula inserta está conforme con sus orignales, á que 
âas remito.

Y en vista de ignorarse el actual paradero del D. Pedro Ló
pez del Rivero, se le hace saber por el presente que en el tér
mino de nueve dias, contados desde el siguiente en que apa
rezca este edicto en la  Gaceta  de Madrid , comparezca en  los 
estrados de este Juzgado, sito en la plaza de Alfonso XII, para 
que tenga efecto el requerimiento decretado; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya 
logar.

Jerez de la Frontera á 59 de Julio de 4885.=E1 actuario» 
Antonio Jim ene z. X—160

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia, dictada con fecha de ayer por el 

'3r. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, por consecuencia de demanda ordinaria deducida 
por el Procurador D. Luis Lumbreras, en nombre de D. Elias 
Berna-do de Quirós, contra D. Eustaquio de Arcos, á quien se 
ha conferido traslado de ella, sobre pago de 14.780 pesetas 66 
céntimos, resto del importe de varias partidas de maderas para 
construcciones, se emplaza al referido D. Eustaquio de Arcos, 
vecino que ha sido de esta Corté y cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro do nueve dias improrogables comparezca en 
los autos, personándose en forma; previniéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 1 de Agosto de 1888.—V.° B.°=Manuel Monroy.= 
E. actuario, Javier de Burgos. X—i 65

I MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

üci distrito del Hospicio de esta capital, se vende en dicho 
Juzgado y en el de igual clase de Valmaseda la mera propie
dad de diferentes bienes inmuebles, situados en el Concejo de 
Bopuerta, provincia de Vizcaya, el día 31 del actual, á las nue
ve de su mañana, cuya mera propiedad corresponde á D. Mag- 
daieno de Unzaga, y el usufructo á fu madre Doña Luisa Cha- 
varri, por la cantidad de 9.445 pesetas; advirtióndose que la do
cumentación de dichos bienes se halla unida á los autos de su 
razón, y éstos de manifiesto en el local del Juzgado en todas las 
horas de audiencia hasta el día de la subasta; y se hace saber 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que para tomar parte en la subasta se 
ha de consignar previamente el 10 por ICO del valor dado por 
el perito.

Madrid 5 de Agosto de 18S8.—V.° B.#=Santajaa.=El actua
rio., Justo Navarro. X—151

ZARAGOZA—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la'presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

José Salas, D. Jacobo Fernandez, D. Emilio Burges, D. Fernando 
Laguna y D. Mariano Lleida, Médicos Cirujanos, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del preciso término de 50 
días comparezcan ante este Juzgado, sito calle de la Democra
cia, casa cárceles nacionales, al objeto de recibirles cierta de
claración en la querella crimidai seguida á instancia del Mi
nisterio fiscal contra los periódicos de esta ciudad La Clínica y 
La Derecha, sobre injurias ó calumnia por escrito; bajo aper
cibimiento de que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. ‘ : ¡ .

Dada en Zaragoza á 58 de Julio do J885.=Pedro del. Cas
tro.—Por mandado de S. S., por ausencia de D. F. Brequera; 
Mames Ariza, ' ‘

N O T IC IA S  O FIC IA LES.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

mataderos públicos, Intervención del Marcado de-yranod y 'Vi- 
aita de policía ur bana, resultan ser los precios de loe artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes; .

Garne de vaca, de 4*11 á 1‘53 pesetas él kilógramo,
Idem de carnero, de í ‘09 á 1*15 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de á 4*50 pesetas el kilogramo,

Idem de cordero, de 1‘41 á 4*67 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, de 1*10 á 4*35 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 5*05 á 8‘08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de s*50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0‘50 á 0‘60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 & 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 070 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*45 a 0*50 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilógramo.
Trigo (precio medio), á 36*41 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 47*65 pesetas el hectólitro.
Esees degolladas.—Yacas, 481. — Carneros, 653. — Terne

ras, 54.—Ovejas, 73.—Total, 931.
Su peso en kilógramos. . . . . . . . . .  43.080*69

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

f a r r o s  mkvmm. ru*. f ü s t o s  b i  mimim* r ¿ « .  m * .

Toledo...................   5.161*15 Ciudad-Real. . . . .  1.797*40
Segovia....................   5.501*50 : Correos....... . .  596*54
Norte  ........  4.555*33 M ataderos........ 45.585*75
Bilbao......................  483*08 Mostenses.. . . . . . .  546*55
Aragón...................  4.036*43 Imperial 345*17
Valencia ................... 3.565*55----------------------------——-----
Mediodía.   44.460*55 T otal . . . . . .  43 731*30

Madrid 4 de Agosto de 4885.
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d . .

Observaciones meteorologicas del dia 5 de Agosto de 1882.

.1 * 1 » .  IMPWATBkA.
J 4.1 .ir».

« t u .  tkrmóh~etrÓ~. ' ****">
M M rV  ,  H»w*-Td“ * w  e)8“-Httilímttrei. S«e«.

C d e la m ..  706*98 204 45'9 N .E . .  ¡B risa .. Despejado.
9 de la m .. 707*29 88 4 20*6 N. B . . .  ‘Calma . Idem.

<8 del d ia . .  706'40 83 0 21*7 S. S O. Idem . . Mem.
% de la t . . .  705*81 361 20 0 O. B.a lig.* Idem.
S d e l a t . . .  704*47 32 8 10*4 N. O .. B risa .. Idem.
V d e l& n .. 705*10 16*3 4 70 N. N. O. Id e m .. Idem.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra. ...........  370
Idera mínima.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o .. . . . .» • • «  19 3

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  477
tem p era tu ra  máxima al Sol, á dos metros de la tie rra , 41 S
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l..  .............  62 2

• D iferencia. . . •  . . . . . . . . . . . . . . . . 2 0  4.
tem p era tu ra  máxima á  cielo descubierto, jun to  i  la

tierra vegetal <5 laborab le .......................................................... 45*2
ídem mínima i d . ................................................ 48*6

Diferencia . .« • • . • « • • • • • • • • • •  ••••<»•*.*< *..»»«. 26 6
Velocidad del viento en las últimas 84 horas (kiló

m etros).. é . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  403
Oscilación barom étrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . . .  2‘8
A ltura id., coa iespe^tp á l*  media anual, á las nueve 

6e la n oc h e r . . Lv : . h . ¿ . . . ;. v . —1*8
Lluvia en las úítímas*84 horas (m il ím e tro s ) .. . , „Yv L. » .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 

d ia  5 de  Agosto de 1882.

Altara T«»p»r*- » tm - W m a *
fcaramétrica tara SsUáa K#u¿«

lOCAtisxnnS. á 9* 7 ál n i-g ra d o *  «w»**» -
t i l  del mw eeateíi- ^  dil eltla. diltsei»en«ilíaaetros malea. vwnia. rvwnit.

8. Sebastian. 765 2 24*4 N. O . . Calm a. Casi desp.G Trauq.*
B i lb a o . . . . . .  766*1 23‘8 N .O .. .  B risa.. N u b o so ... Idem .
Oviedo  765*7 20*5 N. E . . .  Idem ..  Casi cub.°.
Coruña (7 h.) 761*5 19*7 N .E . . .  3.a lig.a Despejado. A.agit.*
S a n tia g o .... 761*8 23*3 N .E . .B r i s a . .  Idem   *
Pontevedra.. 760*9 26*8 N. B . . .  Calm a. I d e m . . . . .  »

Oporto  761*5 89*0 E. S. E. Viento. Despejado. Tranq.*
Lisboa (8h.). 762*6 17*2 S. O .. Calma. Niebla. . .  ídem.
C á c e re s .. .. .  » *8*3 N .E . . .  B risa .. Despejado. »
Badajoz   759*1 34*0 S. O . . .  Calm a. Idem .  »

S .Fern . (7h.) 763*6 20 9 » Id e m .. M. nuboso. T ran q /
Sevilla   764 6 26*0 S. E . .  B risa . .  Nuboso. . »
t a r i f a    762*8 28*2 O.Idem .. Despejado. ’Tr&nq*
G ranada  765*0 27 8 S. E . . .  Calma . N u b es.... .  »

C artagena... 763 1 26*4 N .E . . .  Id em .. C elajes.... Llana.
A lic a n te ... .  784*6 S04u . S. E . . .  Id em .. Despejado. T raaq.4
M u rc ia ... .. .  763*5 27'§ N .E . . .  B risa .. íd e m .   a
V alencia ... .  763*5 27*0 N. E . . .  Idem . .  Nuboso. . .  -
P a lm a   764*0 26*0 § .■ .....  Idem .. Despejado. Tranq.*
B arcelona... 762*0 26*2 S. O . . Calm a. I d e m . . . , .  *

Teruel  761*6 22*0 E íd e m .. Id e m .. . . .  %
Z aragoza.... » 23*8, N. O .. .  B risa. .  Id e m   %
S o r i a . . .   759*9? 2046 N. E . . .  Calma Id e m   »
-B u rg o s ...... 764 4 17*0 N. E . . .  Viento. Id e m   *
í Valladolid... 765*4 f/Q 'O  N .E . . .  Id em .. Casi desp.0 »
^Salamanca.. 765*0 20*2 É  Id e m .. Despejado. »
J - # "-'V". ; ■■■ ' ' • ■* L: *
M adrid. . . . .  764*7 , 28*4 N. E . . i C alm a. Ideps. . . . .  v

; E sco ria l. . . .  762'Ó 26*4 N .O . . .  Id e m ..  Id em   »
,Ciudad-Real. 761‘8 26 * N . * . Id e m .. Id em   •
A lbacete...., 764*3. 27*2 S . . . . . .  B risa . .  Id em   »

Pan  . . . . . .  76fy4 12-2 S . . . . . .  Calma C ub ierto .. v
Gn N ez. . . .  7r’¿7*8 43*1 O. N.O. Brisa. I d e m . . . . .  *

íSt¿ MathieuL 770*7 44*4 N. E .xx B * lig.a Despejado. >
f,Islad‘A ix .. .  767*8 14*5 E.N. E. Viento. Idem . ^ . / l  *
íB iarriU   7666 48 3 E . . . . . .  B.* lig.* I d e m . . . . ,  a
tC le rm o n t.. .1  767*7 41*7 N.;.. . . .  Brisa¿ C ubierto ., »
tP e rp ig n an ^ . 763*6 24^4 NI O. . . B:* fie. Despojado. »
íSicie 758*3 21*1 S. S, O,¡Viento, sdúúi■•%... »
N iza..

t^ ia lta   761*7 29^7 O....B* ñ e . C ubierto .. »

Í P a le r m o .. . .  760*1 18*8 I a C alm a. Despejado. p
N á p o le s .. .. ,  760*2 l/#*i |n  . . Id e m .. C u b ierto ., »

R o m a 759*6 |  21*0 |0 ,S .  0 .  Id em .. U ls.m & O M  »

r RETRASADOS.
Dia 4.

Valdesevilla.! 7 B M  j 31‘0 |S. 0 . . . |B r i s a . .  *
Aporto j 764*8 | 80*4 |E  ¡Viento. I D esp ead a  ̂ Tranq.*

IM reaeloa  g en era d  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s ^
Según los partes recibidos, ayer llovió en Teruel.

Bolsa de  Madrid.
. .

Cotizacion oficial del dia 5 de  Agosto de 1882, com parado con 
la del dia anterior .

 

CAMBIO AL CORTADO,
F034SOS ?ÚBLIC9S.    " "e’

Di* k. Di* 5.

Renta parpétna 3 por 4 ce interiov.. . , ,  28 0[0 28*05
nefi publicador » 28*0* 412 p.

 ̂pequeñost ¡ 28* 02 »
ídem id. al 3 por4$0 exterior....................    | 29*90 29*92 RI-95
Títulos provisionales de Deuda perpétua 1

ai 4 por 4 00 ih te io r. .................     64*60 $4*50
pequeños. 6t{7ü »

Obligaciones generalas por ferro-earriles,
<5« 500 pesetas, a l« por 4 69___... . . . . . . .  55*99 55*95-90

Títulos provisionales de Deuda amorti-
z&ble al 4 por 4 00,. ....................... _ 77*20 , 77^5-20-15

ño púbHtádo. 77*95 »
pequeños. 77**0 , 77*4 6-30-20-50

Billetes hipotecarios da la isla de Cuba... 99̂ 70 ; »
no pubHeadé: » 99*70 d.

Acciones del Banco de España.     » 399 0̂ 0
no fmUimdo. 398 0̂ 0 398 0[0

Idem del Banco Agríenla de España...;. . » |  »

C am bios oficiales en  las plazas del R eino
i w m i m i 1 1 mui,    n w w w m

nato, asnarici®. ’ baío. innaFício.

iUbásete.... par. » Logrofio»... par. »
¿ c o y .. . . . . .  » 1(8 L o rca .....; 0 par. *
Alicante. . . .  par. * Luso. . , . .  B, p a r , »
Almería.. . . .  » 4l8 par. *>
Avila..  par. » M urcia...... par. »
Badajoz...,. par. » Orense.. . . . .  par. »
Barcelona...  par. » Oviedo.*. . . .  » 4|8
B é ja r....... 4(2  ̂ Palenéia..,, par. »
B ilbao...... » 4t8 Palma Malí * p^r. ‘ >1
Sirgos  par. * Pamplona;.. par. »
Sáceres;.*.. par, » Poátevecbra. par. x
Cádiz.. . . . . .  par. > Reus... .* i  LA
Cmrtageaa... » lí4 Sálamanca.. par. »
Gasteüon.... par. >, S, Sebastian. » 4]8
Ciud&d-Reah par. * Santander... » 4|8
Córdoba.... péar. » Sta.CruzTfe. a 4(2
Coruña  4(8 Santiago.,.. » 8(4
C uenca..... par. - Segovia...,. par. *

íFerrol. . . . . .  par. * Sevillá....L  » 4j8
Gerona * ... .  p ar. ^ Soria.. . . . . .  4 (1 » ,
Gijon. •••».* » R4 Tarragona., -p^rr. u
Granada.... par. Teruol.. . . . .  par. »
Guadalajara. par. > Toledo  par. a
H aro ..  » 4'8 |T u d e lA .....  4(2 v
S u e lv a .,... » 4 ¿4 Valencia.... 4(8
Suesca par. * Valladolid.. par, '*
Jaén... . . . . .  par. .* V igo..^ ..... »;■ 4(2

-.Jerez Froni® par. » Vitoria..,.,.- par. . .... ».
L é o s . .. par.  ̂ Zamora.. . . .  p a r . »
Lérida. L . , . |  par. » Zarágozá.v«.| paf¿ »
Linar®* 4(8 I  - h

eras. ^

x . PARÍ8 4 DS AGOSTO. ■ ¡¡
I 3 por 4i* exterior... . . . •  «, i  27 4(16. «

por in te r io r . . . . . , , .^ ,  i  » 3
Pmáss * { Deuda amort. interior.  á »

J Idem id. e x te r io r . . . . . . . . . . . .  i  »
\ Obligaciones sobre ls& -

«as d e C n b n , A  560*00.
■ ( I  por 400» 84 *76*

m d e s  fromsesá.. jg  .Jor 40#.,_________________ 414*65.
Consolidados ingleses.., . . . . . . . .  • • .  A 9.9 44(46» ^

C am bios oficiales sobre p lazas extranjeras.
Lóndres, á días focha, dins., 47*20 d.
París, á 8 din* vistar fr., 4̂ 90.

Form an parte  d e  este  núm ero lo s  p liegos  21 del 
tom o  II de la  Sala prim era, y  e l 18 de l a s e g u n d a  
de  la s  sen tencias d e l T rib u n a l Suprem o.

SANTOS DEL DIA

La Transfiguración del Señor, y los Santos Justo 
y Pástor, mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de g an 
y San Justo.

ESPECTACULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. - A  las nueve. - L a  edad
en la boca—En las astas del toro.— 1 Baile.—Retreta.

TEATRO Y CIRCO DEL PR íNCIPE ALFONSO.—A la 
nueve.— \\Madrid se divierte\\—U Áss Rossa.—Baile.

CIRCO-TEATRO DE PYllOZ (plazu del Rey).—A las cinco
de la tarde y  a las nueve de la  noche,.—Dos funciones, en las 
qu e  tomarán parte los principales ar tistas de la Compañía.

GRAN PANQTRAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de

I
la Castellana .'—Batalla de Tefaaw, pdr Casteilani* AbieHo ai 
público todos» | 0S ¿las, desde la salida i  la puesta del sol. E»~ 
trada tina peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recole- 
tfos.)—Está abierto todos los dias desde las cuatro de la tarda 

. hasta lás doce de la noche.—Entrada 60 céntimos de peseta*


